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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. el R ey y la R eina Regente 
(Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan 
en San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO
* l

En los autos y expediente de competencia suscita- ¡ 
da entre la Audiencia de lo criminal de Almería y el ¡ 

Gobernador civil de la misma provincia, con motivo de j 
la causa seguida contra D. Rafael Martínez Montero y 
consortes sobre exacciones ilegales, de los cuales re
sulta:

Que con fecha 15 de Junio de 1887, el Procurador 
D. José María López Fernández, en nómbre de José Ji
ménez Tenoy, dedujo ante el Juzgado de instrucción 
de Gérgal escrito de querella criminal á que acompañó 
los docüméntos que creyó oportunos, denunciando los 
siguientes hechos: primero, que hallándose arrendada 
la recaudación del impuesto de consumos á venta libre 
en el año económico de 1885 á 86, siendo arrendatario 
y recaudador el querellado Rafael Martínez Montero, se 
practicó é  hizo efectivo el repartimiento de ese impues- } 
to, por lo que respecta á los vecinos residentes en el ex- j 
trarradio, mediante la aprobación por la Hacienda del j 
reparto dicho, como la ley previene; segundo, que en ; 
el repartimiento referido del año económico de 1885 
á 86, que como queda apuntado, mereció la aprobación 
de la Administración de Hacienda de la provincia, no 
figuraba en él comprendido ni representado José Jimé
nez Tenoy como contribuyente del extrarradio déla 
villa de Tabernas, como justifica la certificación librada 
por la Administración de Propiedades é Impuestos, de
biéndose esto á la circunstancia de que en el año de 1885 i 
su principal vivía con su familia en el casco de la ex- j 
presada villa de Tabernas, calle de San Sebastián, donde j 
el tráfico de las especies sujetas al impuesto es libre, por 
lo mismo que adeudanásu introducción en los Fielatos, 
sin que pueda exigirse á los vecinos contribuyentes 
cuota alguna por dicho Concepto; tercero, que no obs
tante los hechos apuntados, el arrendatario, suponien
do á su principal José Jiménez Tenoy, vecino y contri
buyente del extrarradio en el ejercicio mencionado del 
1885 al 1886, á pesar de no estar comprendido en el re
partimiento del mismo que para el citado año económi
co aprobó la Hacienda publica, y  no obstante la resis
tencia y protestas de su representado, le ha exigido y 
cobrado el referido arrendatario el día 13 de aquel mes 
cuatro trimestres del impuesto repetido con el recargo 
de 3‘78 pesetas por cada uno de ellos, importantes por 
cuota y recargo, la cantidad de 123*12 pesetas, y  cuar
to, que para exigir y hacer efectiva á su patrocinado 
tan ilegal impuesto, el querellado no sólo ha cometido 
la falsedad de hacer figurar su nombre en la lista co- 
bratoria de los contribuyentes del extrarradio en 1885 
á 1886, sino que para violentar y obligar al mismo á. 
que le pague tan ilegítimo impuesto, se prevalió del 
medio de negarse á recibir el importe del tércero y  
cuarto trimestre del año económico de 1886 á 1887, ín- 
erin no abonase los cuatro trimestres respectivos al re

partimiento de 1885 á 1886, procediendo por la negati
va de su principal, al embargo de los bienes del mis
mo, hasta el punto de haberse precisado á pagar el ter
cero y cuarto trimestres aludidos con 29‘43 pesetas de 
costas. Por todo lo cual, y después de interesar la prác
tica de las diligencias sumarias que estimó oportunas, 
y de alegar los fundamentos de derecho que creyó per
tinentes, terminaba suplicando al Juzgado se sirviese 
acordar la admisión de la querella interpuesta, proce
diendo á la detención y prisión del querellado Rafael ,j 
Martínez Montero, así como al embargo de sus bienes j 
en la cantidad necesaria: j

Que admitida la querella, ratificado en la m isma el j 
querellante y  verificadas las diligencias sumarias que { 
el Juzgado estimó oportunas para el mejor esclareci- jj 
miento de los hechos denunciados, unidos al rollo los j 
expedientes de apremio de primero y segundo grado j 
correspondientes al tercero y cuarto trimestres de 1885 ] 
al 86, y la relación de los contribuyentes morosos de la j 
contribución de consumos del extrarradio en el primer i 

semestre de dicho año económico en el pueblo de Ta
bernas, así como la lista cobratoria del referido repar
timiento, en los que bajo el núm. 70 figura el nombre 
de José Jiménez Tenoy, el cual no aparece en el repar
timiento original existente en la Alcaldía de Tabernas, j 
según se acredita por diligencia que en los autos tam- | 
bién consta, el Juez dictó auto de terminación del su- j 
mario, que fué revocado por la Superioridad, ordenán- f 
dose la práctica de nuevas diligencias: " ?

Que por auto de 7 de Febrero de 1888 fueron decía- ] 
rados procesados Rafael Martínez Montero y Juan Gon~ f 
zález Molina, dependiente éste de dicho arrendatario, y \ 

practicadas que fueron las nuevas diligencias acorda- j 
das, firme el auto de terminación del sumario, se remi- j 
tió éste á la Audiencia de lo criminal de Almería: I

Que decretada la apertura del juicio oral, y antes de 
hallarse la causa en estado para la vista, el Goberna
dor de Almería, accediendo á la instancia" presentada 
por D. Hafaél Martínez Montero, y de acuerdo con lo 
informado por la Comisión provincial, dirigió oficio de 
inhibición á la Audiencia, fundándose en que, con arre
glo á los artículos 167 y 169 del reglamento de 16 de 
Julio de 1885, corresponde á la Administración activa 
conocer en primer término de la cuestión suscitada con 
el arrendatario de consumos de Tabernas, y únicamen
te los Tribunales deberán conocer en el caso de que 
aquélla, al resolver, estimara cometido algún hecho pu
nible y  dedujera el tanto de culpa correspondiente, 
existiendo, por consecuencia, la cuestión previa á que 
se contrae el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sostuvo 
su jurisdicción, f  undándose en que los Gobernadores 
no pueden suscitar contiendas de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando, en virtud de la misma ley, deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna- 

Jes ordinarios hayan de pronunciar, según lo dispuesto 
en el art. 3.° del Real decreto ya citado; y  en que en el 
caso de autos se trata de un delito de falsedad, para 
cuyo castigo sólo es competente la jurisdicción ordina
ria, sin que sea de aplicación la doctrina sostenida por 
el Gobernador en las citas aducidas, puesto que el he
cho denunciado se reduce á una falsedad que se supone 
cometida, sustituyendo en lugar de otro, por los recau- 

I dadores, en el repartimiento que ya había sido aproba

do por la Administración, el nombre del querellante, e 
cual no ha podido ni tenido para qué hacer reclamación 
alguna administrativa, pues no era contribuyente en el 
repartimiento aprobado, habiéndose limitado á ejecu
tar una acción qne la ley procesal le concede, quere
llándose ante los Tribunales ordinarios contra los auto
res de una falsedad en su perjuicio cometida:

Que comunicado testimonio del auto anterior á la 
Autoridad gubernativa, ésta, de acuerdo con el dicta
men de la Comisión provincial, insistió en su requeri
miento, surgiendo de lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto^el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual «Los Gobernadores no podrán 
suscitar contiendas de competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando, en virtud de la misma ley, deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar»: 

Considerando:
1.° Que á la Administración compete declarar en 

primer término si el contribuyente Jiménez Tenoy 
figuraba ó no en el repartimiento de consumos del ex
trarradio del pueblo de Tabernas en el ejercicio econó
mico de 1885 á 86, y si debió ó no exigirse al mismo 
por el arrendatario las cantidades á que en la querella 
se hace referencia, y  mientras esto por la Administra
ción no se declare, existe la cuestión previa á que se 
contrae el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, la cual puede influir en el fallo que en su dfa 
hayan de dictar los Tribunales ordinarios.

2.° Que se está, por tanto, en uno de los casos en 
que por excepción pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regiente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Sebastián á diez de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas «Id C astillo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REALES DECRETOS 

Accediendo á los deseos de D. Antonio María Cáliz 
y Valverde, Magistrado electo de la Audiencia de lo 
criminal de Altea;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Yélez 
Málaga, vacante por traslación del electo D. Fernando 
Lamas.

Dado en San Sebastián á cinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa. *

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raim undo Fernández V illa ierd e .
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino;

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Linares, vacante por 
nombramiento para otro cargo de D. Nicomedes Roge
lio Page, á D. Domingo Martínez Navarro, Teniente fis
cal de la territorial de Las Palmas, donde resulta in 
compatible.

Dado en San Sebastián á cinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministra de Gracia y Justicia,

RalmimdU> ITí&FiiáosSejB WIIIs&vcrde»

De conformidad con lo prevenido en la regla p ri
mera, art. 2.°, del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina R egente  del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Ponferrada, vacante por 
fallecimiento de D. Salustiano Rey, á D. Ramón Nieto 
y Rodríguez, que'sirve igual cargo en la de Lugo.

Dado en San Sebastián á cinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El M inistro de Gracia y  Justic ia ,

R aim u ndo  Fernársdes Wllfexei*íle.

Accediendo a los deseos de D. Fernando Lamas y 
Yarela, Magistrado electo de la Audiencia de lo crimi
nal de Cangas de Onís;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en trasladarle á igual plaza de la de Lugo, 
vacante por traslación de D. Ramón Nieto.

Dado en San Sebastián á cinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MASÍA CRISTINA
El Ministro da Gracia y Justicia,

Raimundo Fernández Willaverde.

Accediendo á lo solicitado por D.Manuel Peñamaría 
y  Menéndez, Magistrado de la Audiencia de lo criminal 
de Colmenar Viejo, y de conformidad con lo prevenido 
en el art. 239 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en jubilarle, con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en San Sebastián á cinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Raim undo Fernández ^iHaverde.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de Presupuestos para la isla de 
Cuba, sancionada por Y. M. en 18 de Junio último, de
termina en su art. 23 para la reorganización del perso
nal administrativo dependiente del Ministerio de Ultra
mar, el restablecimiento de la asimilación de los em
pleados de la Dirección general de Gracia y Justicia y 
demás funcionarios del Ministerio á quienes correspon
diere con los de la carrera judicial.

La necesidad de cumplir este precepto legal, así 
como el deseo de determinar de una manera precisa 
para lo sucesivo, y en igualdad con el Ministerio de 
Gracia y Justicia, el concepto de la asimilación resta
blecida por dicha ley y el de fijar la relación de los de
rechos de los funcionarios administrativos con los de la 
carrera judicial que prestan sus servicios en Ultramar, 
justifican, á juicio del Ministro que suscribe, las dispo
siciones del decreto que tiene la honra de someter ¿ la 
aprobación de V. M. *

Madrid 12 de Octubre de 1890.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
Antonio M aría  Fablé.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el: Consejo de Ministos;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las plazas de plantilla del Ministerio de 

Ultramar, adscritas á la Dirección general de Gracia y 
Justicia de dicho Ministerio, hasta la clase de Oficiales 
terceros de Administración, Auxiliares de Secretaría de 
la de quintos inclusive, se considerarán como de car
gos pertenecientes á la  carrera judicial, servidos en co
misión, con todos los derechos que en tal concepto pue
dan corresponderles. En consecuencia, los funcionarios 
que las desempeñen tendrán la categoría y grado res
pectivos, ganarán antigüedad y se computarán sus ser
vicios, como si real y efectivamente los prestasen en 
los Juzgados y Tribunales de Ultramar.

Art. 2.° Para la asimilación de categorías adminis
trativa y judicial, que debe ser consecuencia de lo dis
puesto en el artículo anterior, se establecen las siguien
tes equivalencias:

Los Jefes de Administración de primera clase, Ofi
ciales de Secretaría de la de Mayores, quedan asimila
dos á Magistrados de la Audiencia de la Habana.

Los Jefes de Administración de segunda y tercera 
clase, Oficiales de Secretaría de las de primeros y se
gundos, á Magistrados de Audiencia territorial de fue
ra de la Habana.

Los Jefes de Administración de cuarta clase y Jefes 
de Negociado de primera clase, Oficiales de Secretaría 
de la de terceros y Auxiliares de la de Mayores respec
tivamente, á Magistrados de Audiencia de lo criminal.

Los Jefes de Negociado de segunda clase, Auxilia
res de la de primeros, á Jueces de término.

Lo 3 Jefes de Negociado de tercera clase y Oficiales 
primeros de Administración, Auxiliares de las de se
gundos y terceros, á Jueces de ascenso.

Los Oficiales segundos y terceros de Administra
ción, Auxiliares de las de cuartos y quintos, á Jueces 
de entrada.

Las categorías enumeradas se entenderán adquiri
das por analogía en sus equivalentes del Ministerio 
fiscal.

Art. 3.° El funcionario de la Dirección que con as
censo ó sin él obtuviese su salida á las carreras judicial 
ó fiscal de las provincias de Ultramar, no podrá volver 
á la Dirección sin haber servido su empleo dos años no 
interrumpidos en los Juzgados ó Tribunales de aque
llas provincias.

Art. 4.° La salida á empleo ejecutivo de las carre
ras judicial ó fiscal de Ultramar, sólo podrá decretarse 
utilizando el turno cuarto de los establecidos por el 
Real decreto expedido por el Ministerio del ramo en 26 
de Octubre de 1888.

Art. 5.° Los funcionarios adscritos á la Dirección ge
neral de Gracia y Justicia del Ministerio de Ultramar 
hasta la categoría de Oficiales de Administración de la 
clase de terceros inclusive, disfrutarán de los beneficios 
de este decreto, y para cumplir lo establecido en el ar
tículo 2.° se aplicarán las siguientes reglas:

Primera. Los que tengan adquirida categoría judi
cial superior á la del cargo que ejercen, la conservarán 
con todos los derechos concedidos por las disposiciones 
en que les fué declarada.

Segunda. Los que tuvieren categoría inferior á la 
del cargo que desempeñan adquirirán la correspondien
te al mismo consolidándola, para todos los efectos lega
les, cuando cumplan dos años en aquella categoría in
ferior.

Tercera. Para el personal que no tuviere adquirida 
categoría judicial y que prestaba servicio en la Direc
ción general de Gracia y Justicia á la fecha en que se 
promulgó la vigente ley de Presupuestos, dictada para 
la isla de Cuba y para el destinado á dicho Centro con 
anterioridad á la publicación de este decreto, se consi
derará restablecida desde luego la asimilación á la ca
rrera judicial de Ultramar, en las condiciones y forma 
que fijó el decreto de 2 de Mayo de 1869 y el Real de
creto de 12 de Abril de 1875.

Art. 6.° La asimilación que restablece la regla ter
cera del artículo anterior, no da derecho al ingreso en 
las carreras judicial ó fiscal de la Península, ni 4 figu
rar con categoría definida en los escalafones reunidos 
de las carreras de la Península y de Ultramar,-ínterin 
los asimilados no reúnan las condiciones que fija el 
artículo 7.° de este decreto.

Art. 7.° Los funcionarios que, 4 partir de la publica
ción de este decreto sean destinados á la Dirección ge
neral de Gracia y Justicia, podrán adquirir la categoría 
judicial correspondiente al cargo que ocupen, siempré 
que cuenten ó cuando completen los requisitos si
guientes:

Primero. Tener la edad de vienticinco años y ser 
Letrado.

Segundo. Haber servido el número de años que la 
ley adicional 4 la del Poder judicial dictada para la Pe
nínsula, exige de ejercicio de la Abogacía para obtener

por el turno cuarto una plaza igual de los Tribunales 
ó Juzgados. Será de abono el tiempo en que se haya 
ejercido la profesión de Abogado.

Tercero. Contar entre estos servicios cuatro años 
por lo menos en la Dirección de Gracia y Justicia del 
Ministerio de Ultramar.

Art. 8.° Para declarar la asimilación que pueda 
corresponder á los funcionarios que en lo sucesivo se 
destinen á la Dirección de Gracia y Justicia del Minis
terio de Ultramar, se instruirá expediente en cada caso, 
en que se acrediten dichos requisitos, y las condiciones 
de aptitud del que opte á la declaración.

Art. 9.° Los Oficiales de Administración de las clases 
de cuartos y quintos, Auxiliares de las de sextos y sép
timos que presten servicio en la Dirección general de 
Gracia y Justicia, no se considerarán para ningún efec
to como asimilados á la carrera judicial.

Art. 10. Parados efectos de la asimilación, la plan
tilla de la Dirección general de Gracia y Justicia del 
Ministerio de Ultramar comprenderá las categorías, 
clases y número de funcionarios que á continuación se 
expresan:

Un Jefe de Administración de primera clase.
Un Jefe de Administración de segunda clase.
Un Jefe de Administración de tercera clase.
Dos Jefes de Administración de cuarta clase.
Dos Jefes de Negociado de primera clase.
Tres Jefes de Negociado de segunda clase.
Tres Jefes de Negociado de tercera clase.
Tres Oficiales primeros de Administración.
Ocho Oficiales segundos de Administración.
Dos Oficiales terceros de Administración.
Y el número de Oficiales cuartos y quintos y de As

pirantes que se consideren necesarios para el buen 
servicio.

Dado en San Sebastián á trece de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A a to E io  .Marisa. IFafoié*

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de 18 de Junio del corriente año 
preceptúa, en su art. 23, que el Ministro de Ultramar 
procederá á reorganizar el personal administrativo de
pendiente de dicho Ministerio y que no constituya ca
rreras regidas por leyes especiales, dictándose al efecto 
un decreto que tendrá fuerza de ley y se publicará an
tes de 15 de Octubre próximo, del cual dará cuenta á 
las Cortes

Para cumplir este precepto se han estudiado todos 
los antecedentes relativos al asunto y se ha oído al 
primer Cuerpo consultivo de la Nación. El Gobierno hu
biera tal vez dado soluciones distintas de las que se 
contienen en el adjunto decreto sino estuviese circuns
crita su acción por las bases contenidas en la ley y por 
el plazo fatal señalado para su cumplimiento; pero aun 
dentro de estas condiciones ha procurado satisfacer la 
opinión pública y las necesidades de la Administración 
en sus diferentes ramos.

No es necesario recordar las vicisitudes de este im
portantísimo asunto desde la época del descubrimiento 
del Nuevo Mundo, á donde llevamos con nuestra civili
zación todos los organismos del Estado tales como exis
tían en la Metrópoli, sólo con las modificaciones exigi
das por las peculiares circunstancias de aquéllos exten
sos países.

Nuestras leyes de Indias dan testimonio así del celo 
como de la sabiduría de nuestros antepasados, y si
guiendo sus huellas y aprovechando sus enseñanzas es 
como se dará la mejor solución á este árduo problema, 
la cual debe consistir en la especialidad de las leyes, 
inspiradas, no obstante, en los mismos principios en 
que se fundan las generales del Reino. Siempre fué uno 
de ellos, y quizás el más importante, el de borrar las 
diferencias de origen entre los naturales de las provin
cias de Ultramar y los españoles europeos, prestando 
4 aquéllos solícito amparo y exigiendo de éstos una 
conducta, por decirlo así, patriarcal, ya en el ejercicio 
de los cargos públicos, ya en las relaciones privadas 
con los hijos de aquéllos países, llegándose en tan noble 
y elevado propósito al punto de igualar sus derechos y 
4 concederles directa participación en 3 as funciones 
que son propias del Estado, según que el desarrollo de 
aquellas sociedades lo fué permitiendo. El desenvolvi
miento de esa política ha producido el hecho de que ios 
destinos públicos sean servidos indistintamente por es
pañoles peninsulares ó insulares, y 4 la consagración 
de este principio van encaminados algunos preceptos 
del adjunto decreto, que ofrece medios seguros en unos 
grados de la carrera de la Administración, y fáciles en 
otros para que todos puedan optar 4 los diferentes
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puestos que forman la escala gradual de las categorías
administrativas.

El sistema que se establece para la provisión de los 
empleos, además de fundarse en la justicia, tiende á 
prevenir la instabilidad de los empleados que cumplan 
fiel y celosamente con sus obligaciones; pero como no 
cabe suponer que no existan funcionarios indignos de 
serlo, se ha pensado en el modo más eficaz de obtener 
para la Administración defensa contra los.que pudieran 
ser elementos de desconcierto ó de inmoralidad.

Una larga experiencia ha demostrado que los expe
dientes administrativos no ofrecen, por regla general, 
la demostración de las faltas que se quieren depurar. 
La dilación en las diligencias que se instruyen, la re 
sistencia que siempre existe para hacer cierta clase de 
manifestaciones cuando éstas han de ser escritas son 
causas que entorpecen la marcha que ha de seguirse 
para el descubrimiento de la verdad, originándose de 
ello graves daños para los intereses del Estado, y mu
cho más en el concepto moral de su Administración.

La Comisión de reformas, sin duda alguna, atenta á 
tan interesante extremo, propuso á este Ministerio que 
se rompieran los usuales moldes; y el establecimiento 
del Jurado para que el empleado incurso en faltas gra
ves comparezca ante él á dar razón de su conducta; y 
el Ministro que suscribe acepta y consigna esta refor
ma persuadido de que con su aplicación se obtendrán 
prontos y felices resultados para la buena gestión de 
los negocios públicos.

Introdúcese también otra novedad de importancia 
en la disposición proyectada, y es la de dar una nueva 
forma de ingreso por la categoría de Oficiales de Ad
ministración de las clases de terceros ó cuartos.

Conferida á los Gobernadores generales la facultad 
de nombrar á los Oficiales quintos, porque así lo acon
sejan razones de política general; el prestigio que debe 
tener la Autoridad superior de las islas y la convenien
cia de los españoles peninsulares que apenas podrían 
subvenir á necesidades tal vez ficticias algunas veces, 
pero otras imperiosas, con los sueldos de Oficiales quin
tos, era preciso salvar el principio de que el Gobierno . 
de la Metrópoli pudiera conceder ingreso en las carre
ras de la Administración por las clases inmediatamente 
superiores, á la reservada á los Gobernadores genera
les, é inferiores á las en que se puede entrar mediante 
la posesión de un título académico de Facultad, pues 
de otro modo resultaría que el Gobierno de la Metrópo
li carecía de un medio de acción gubernamental tanto 
más importante, cuanto que siendo la clase de Oficiales 
quintos la más numerosa, vendría ésta á imponerse en 
un plazo no muy lejano en lá Administración Ultrama
rina, estableciéndose una desproporción sensible y no 
justificada entre las procedencias de los funcionarios 
públicos.

Las condiciones que para esa nueva forma de in
greso se requieren, garantizan la aptitud del que haya 
de ser nombrado y establece el equilibrio que debe 
existir en oficinas á las que han de llevarse elementos 
procedentes de la Madre Patria para que se hermanen 
y compenetren con las del país en que se hallen esta
blecidas.

Lo expuesto constituye lo cardinal de la nueva ley, 
y explica el pensamiento que ha guiado al Gobierno 
para formularla, y el Ministro que suscribe, convenci
do de que al realizarlo se da un gran paso en la difícil 
obra de organizar, con provecho del Estado y ventaja 
de sus inmediatos servidores, la carrera de la Adminis
tración general del Estado de Ultramar, tiene el honor 
de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 12 de Octubre de 1890.
SEÑORA:

* A L. R. P. de V. M.,
A n to n io  M a r i»  F ab ié*

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 

oon el parecer del Consejo de Ministros, oído el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO 
De los empleados.

Artículo I .ª Se considerarán comprendidos en los 
preceptos de este decreto ley los empleados de la Ad
ministración general del Estado en el Ministerio de Ul
tramar y sus dependencias de la Península, y los de las 
provincias sometidas á su acción y gobierno, cuyas ca
rreras no estén organizadas por disposiciones espe
ciales.

Art. 2.° Los empleados á quienes se refiere el ar

tículo anterior podrán optar, según sus respectivas ap
titudes, á las categorías y clases administrativas que 
reconocen las disposiciones vigentes en la Península, y 
á los sueldos que señalan las leyes generales de Presu
puestos de Ultramar, y á los sobresueldos asignados 
por las mismas leyes para los destinos servidos en las 
provincias ultramarinas.

Art. 3.° Por el Ministerio de Ultramar se formarán 
dos escalafones generales: uno comprensivo de todos 
los empleados de Real nombramiento que presten ser
vicio activo en la Administración general del Estado* 
ya en el Ministerio y sus dependencias en la Península, 
ya en las provincias ultramarinas; y otro en que se in
cluirán los funcionarios cesantes que hayan servido en 
la misma Administración del Estado que los anterior
mente citados.

La Subsecretaría de este Ministerio formará tam
bién otros dos escalafones en que habrá de incluirse el 
personal subalterno, activo y cesante del mismo Centro 
y de sus dependencias en la Península.

Lo propio efectuarán los Gobernadores generales de 
las provincias ultramarinas por lo que respecta al per
sonal. subalterno dependiente suyo y de las demás Au
toridades del Estado en el territorio cuyo mando les 
está encomendado, y de ambos escalafones remitirán 
copia al Ministerio.

Art. 4.° Los empleados pertenecientes á carreras ó 
cuerpos organizados por leyes ó disposiciones especia- 
cíales continuarán rigiéndose por ellas en lo que no se 
modifiquen por el presente decreto ley ú otras disposi
ciones también especiales.

Las comprendidas en este decreto ley tendrán ca
rácter de supletorias para todos los casos no previstos 
en los preceptos de excepción que rigen á aquellos em
pleados.

Si alguna de dichas carreras ó cuerpos fueren su
primidos ó disueltos, los empleados provinientes de 
ellos ingresarán en el escalafón general de los cesantes 
de la Administración general del Estado de Ultramar, 
computándoles su categoría y clase por el mayor suel
do personal que hubieren disfrutado.

Art. 5.° Los empleados de carreras ó cuerpos espe
ciales que obtuviesen cargo de los comprendidos en los 
escalafones de funcionarios activos de la Administra
ción general del Estado en el Ministerio y sus depen
dencias en la Península y en las provincias de Ultra
mar seguirán figurando en los de sus respectivas ca
rreras ó cuerpos, pudiendo volver á servir en ellos en 
los casos y con las condiciones que las disposiciones por 
que se rigen lo autoricen.

Art. 6.° En lo sucesivo no podrá organizarse ca
rrera especial alguna sino por medio de ley votada e l  
Cortes.

Art. 7.° Los nombramientos para cargos cuya cate
goría sea de Jefe superior de Administración ó de Jefe 
de Administración se harán por Real decreto; los de 
Jefe de Negociado y de Oficiales de Administración por 
Real orden, y los de subalternos por la Subsecretaría 
del Ministerio y por las Autoridades superiores de las 
provincias de Ultramar, dentro de las facultades que á 
cada una de ellas estén declaradas.

Art. 8.° En todo nombramiento sé expresará, ade
más de la categoría y clase del cargo, la aptitud legal 
del electo y el turno á que la provisión corresponda.

Art. 9.° Los Jefes superiores de Administración y 
los Gobernadores civiles de las provincias de Ultramar 
que por otros conceptos no tengan derecho á ser inclui
dos en los escalafones con las categorías y clases ane
jas á dichos cargos, no ingresarán en ellas hasta tanto 
que hubiesen desempeñado durante dos años, con de
ducción de licencias, empleo ó empleos correspondien
tes á la categoría y clase respectivas.

El tiempo servido en la categoría y clase superio
res, cuando no fuese bastante para figurar con ellas en 
los escalafones, se aumentará al servido en otras infe
riores, como de servicio efectivo en éstas, con la ven
taja de ocupar lugar preferente entre los de su clase.

C A P IT U L O  I I  
Del ingreso.

Art. 10. El ingreso y ascenso en la carrera de lá 
Administración general del Estado en el Ministerio y 
sus dependencias en la Península y  en las provincias 
de Ultramar se ajustará á las reglas siguientes, sin 
perjuicio de lo demás que establece el presente decreto 
ley:

1.a Los cesantes pueden volver aLservicio activo en 
destino de igual categoría y  clase que el que hayan 
desempeñado.

2.a No se podrá ingresar en destino alguno sino 
por la quinta clase de Oficiales de Administración. Los 
que tengan título académico de Facultades ó estadios 
superiores, podrán ingresar en destino de Oficiales de 
Administración de segunda clase.

3.a Para ascender de una clase á otra se requerirán 
dos años de servicios en la inmediata inferior, y  ade
más el número proporcionado de años de servicios 
prestados al Estado, que determina la siguiente escala: 

Para ascender á Jefe de Administración, diez años; 
para ascender á Jefe de Negociado, ocho; para Oficia
les de Administración de primera clase, cinco; para 
Oficiales de Administración de segunda clase, cuatro; 
para Oficiales de Administración de tercera clase, tres, 
y para Oficiales de Administración de cuarta clase, dos.

Los funcionarios de la Administración civil y econó
mica del Estado que tengan título académico de Facul
tades ó estudios superiores, podrán ascender á Oficiales 
de Administración de primera clase cuando hayan cum
plido dos años de servicio como Oficiales de segunda, y  
á Jefes de Negociado de tercera clase, cuando hayan 
cumplido dos como Oficiales de primera.

Art. 11. Para obtener el cargo de Jefe superior de 
Administración se requiere ser ó haber sido Senador ó 
Diputado á Cortes en dos elecciones generales, contar 
diez años de servicio en la Administración civil, ó ha
ber disfrutado un sueldo igual ó superior á 8.750 pe
setas.

Art. 12. Para ser nombrado Gobernador de provin
cia en la isla de Cuba y en el Archipiélago filipino, 
cuando al desempeño del cargo nó sea aneja la Autori
dad militar del territorio, se requieren alguna de las 
condiciones siguientes:

1.a Haber desempeñado durante cualquier plazo 
destinos con categoría de Jefe de Administración de pri
mera clase, ó haberlos desempeñado por más de un año 
con la categoría de segunda, ó por más de dos con la  
de tercera ó la cuarta.

2.a Tener más de quince años de servicios adminis
trativos prestados al Estado ó á la provincia, siempre 
que el último destino haya sido de categoría superior á 
la de Jefe de Negociado de tercera clase.

3.a Haber sido Diputado á Cortes ó Senador electivo 
durante una legislatura completa.

4.a Haber sido elegido Diputado provincial por lo 
menos dos veces, habiendo tomado posesión y desempe
ñado el cargo sin haber cesado en él por renuncia.

5.a Haber sido Magistrado de cualquiera Audiencia 
ó Teniente fiscal por más de dos años, ó haber desem
peñado un cargo superior á los dos expresados en la 
carrera judicial.

6.a Haber desempeñado el cargo de Alcalde en pro
piedad por más de dos años en capitales de provincia 
de primera ó de segunda clase, ó haber pertenecido por 
el mismo plazo á la Comisión provincial.

7.a Haber sido Secretario de Gobierno por más de 
dos años en provincias de primera clase.

Y 8.a Ser ó haber sido Secretario por oposición de 
Diputación provincial cuatro años en provincias de pri
mera clase.

También podrán ser nombrados Gobernadores de 
provincia los militares que cuenten veinticinco años 
de servicios, y de ellos diez con empleo efectivo de Je- 
fes; y en las islas Filipinas, los que sean ó hubieren 
sido Gobernadores político militares en dicho territorio 
durante dos años, con la graduación mínima de Co
mandante de Ejército ó su equivalente en la Armada, y 
los que por igual período de tiempo hubiesen servido 
hasta que fué dictado el Real decreto de 5 de Marzo 
de 1886, destino de Alcalde Mayor con la categoría de 
Juez de primera instancia, de término ó ascenso.

Cuando llegue á conocimiento del Gobierno que al
guna de las provincias de Ultramar se encuentra en cir
cunstancias que exijan atender con preferencia á los 
altos intereses de la unidad nacional, ó en situación de 
tal modo anormal, que se requiera dotes especiales para 
atender á las exigencias de su Gobierno, y entre los fun- 
cionarios comprendidos en este artículo no estimare 
que concurren en alguno las aptitudes necesarias para 
el caso, podrá conferir el cargo de Gobernador de di
cha provincia á persona de reconocida idoneidad y pa
triotismo, previo acuerdo del Consejo de Ministros que 
juzgará sobre la conveniencia de adoptar esta reso
lución:

Art. 13. Los residentes en las islas de Cuba, de Puer
to Rico y en las Filipinas que hubiesen desempeñado el 
cargo de Diputado provincial, ó de Alcalde ó Concejal 
en capital de provincia, ó pertenecido en calidad de Vo
cal á los Consejos de Administración, ó á las Juntas 
existentes consultivas ó auxilares de la Administración 
que tengan el carácter de centrales, podrán ser nom
brados para empleo de Jefe de Administración en cual
quiera de sus clases, y con destino á los diversos servi
cios administrativos de las respectivas provincias, con 
excepcipn del de Aduanas; y para cargos de Jefes de 
Negociado de los citados territorios, en iguales condi
ciones, los que hubiesen pertenecido á las Juntas pro-
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vinciales y locales de aquella clase, ó sido Alcaldes ó 
Concejales de Ayuntamiento de fuera de las capitales, 
siempre que reúnan las circunstancias siguientes:

Haber residido respectivamente en aquellos territo
rios con ocho años de antelación á la época de su nom
bramiento.

Haber desempeñado por espacio de cuatro años al
guno de los cargos enumerados en este artículo sin ha
ber hecho renuncia de él.

Haber desempeñado en su caso los cargos de Dipu
tado provincial, de Alcalde ó de Concejal por virtud de 
elección popular.

Art. 14. La aptitud legal declarada en el artículo 
anterior para optar á cargos de Jefe de Aministración, 
ó de Jefe de Negociado, no da en caso alguno opción 
á empleo de superior ó inferior categoría.

Tampoco se imputará para la obtención de dicha 
aptitud legal el tiempo en que se desempeñen los car
gos de Diputado provincial, individuo de la Comisión 
provincial, Alcalde ó Concejal por virtud de nombra
miento gubernativo.

Dicha aptitud legal se comprobará documentalmen
te en expediente antes de precederse á los nombra
mientos.

Los nombrados no ingresarán en los escalafones ge
nerales hasta después de haber desempeñado por espa
cio de dos años, con deducción de licencias, los cargos 
que les fuesen conferidos, salvo el derecho que por otro 
concepto pueda asistirles para figurar en ellos.

. Art. 15. Se podrá dar ingreso en la carrera de la Ad
ministración general del Estado de las provincias de 
Ultramar, con la categoría de Oficial de Administra
ción en sus clases tercera ó cuarta, á individuos en 
quienes concurran todas las circunstancias siguientes:

Tener cumplida la edad de veintiún años.
Ser Bachiller en Artes.
Haber cursado y aprobado en Universidades oficia

les las asignaturas de Derecho político, Derecho admi
nistrativo, Economía política y Hacienda pública, ob
teniendo calificación superior á la de Aprobado.

Haber cursado y aprobado en la Universidad Cen
tral la asignatura de Colonización, sostenida por el Mi
nisterio de Ultramar, obteniendo calificación superior 
k\& fe  Aprobado.

No se procederá al nombramiento sin tener compro
bados documentalmente en expediente previo los an
teriores requisitos.

Art. 16. El nombramiento de Oficiales de la clase de 
quintos del Ministerio y de sus dependencias en la Pe
nínsula, recaerá en individuos que, además de tener 
cumplida la edad de veinte años, reúnan algunas de las 
condiciones siguientes:

Haber desempeñado igual cargo con buena nota en 
la Administración pública, ó haber servido durante dos 
años el destino de Aspirante con igual concepto, ó te
ner el grado de Bachiller en Artes, ó titulo profesional 
de cualquiera otra clase.

Art. 17. Los nombramientos de Oficiales de la clase 
de quintos en la provincias de Ultramar se harán por 
los Gobernadores generales respectivos, dando inme
diatamente cuenta al Ministerio para que sean confir
mados de Real orden.

El nombramiento se hará expresando las calidades 
del nombrado, comprobándolas ante el Ministerio con 
los documentos que las acrediten.

Dichas calidades serán:
1.a Residencia en el respectivo territorio con dos 

años de antelación á la época del nombramiento.
2.a Tener cumplida la edad de diez y ocho años.
3.a* Haber desempeñado igual cargo con buena nota 

en cualquiera dependencia de la Administración Cen
tral ó provincial, ó haber servido los empleos subalter
nos de Aspirante ó Escribiente, con igual calificación 
de conducta, y el haber mínimo anual durante cuatro 
años de 300 pesos en Puerto Rico y Filipinas, y de 600 
en Cuba, ó tener el grado de Bachiller en Artes ó título 
profesional de alguna clase.

Art. 18. El Ministro de Ultramar podrá no confirmar 
el nombramiento, si hubiese motivo fundado para ello; 
pero el que lo hubiese obtenido percibirá sus haberes 
por el tiempo que desempeñó el cargo.

La negativa de confirmación será razonada y produ
cirá sus efectos en cuanto al cese en el percibo de ha
beres, á los ocho días de haberse recibido en el Gobier
no general la orden correspondiente.

En este caso, el nombramiento del Gobernador ge
neral no producirá tampoco efectos legales jipara abono 
de tiempo de servicio, ni obtención de categoría.

Art. 19. Todo nombramiento de Oficial quinto hecho 
por los Gobernadores generales sin haberse comproba
do previamente las calidades requeridas por el art. 17 
se entenderá nulo, y  será de la responsabilidad de los

Ordenadores de pagos el abono de haberes que se hicie
se sin aquella previa comprobación.

Art. 20. La Real orden confirmatoria del nombra
miento de Oficial quinto retrotrae sus efectos legales á 
la fecha en que aquél se verifique por el Gobernador 
general.

Art. 21. Los nombramientos para los empleos de 
Tesoreros generales de Hacienda, Tesoreros provincia
les, Depositarios y Recaudadores del ramo de Hacien
da, sea cual fuese su categoría y clase, se harán por el 
Ministro de Ultramar, á propuesta de los Gobernado
res generales respectivos, de acuerdo con los Inten
dentes.

La propuesta recaerá en individuos que, además de 
ofrecer y efectuar el afianzamiento del cargo, reúnan 
las condiciones que se determinan en el art. 10 de este 
decreto.

A la propuesta se acompañará expediente justifica
tivo de los extremos referidos.

Estos nombramientos se harán fuera del orden de 
turnos que prefija el art. 25.

Art. 22. Para la ordenada provisión de los destinos 
de Aspirantes, Escribientes y demás subalternos de 
las oficinas administrativas los respectivos Gobernado
res generales formarán y consultarán al Ministerio de 
Ultramar el oportuno reglamento, señalando los que 
corresponde proveer á cada Autoridad en el territorio 
de su mando, y estableciendo que la tercera parte de 
ellos se concedan á licenciados del Ejército ó Armada 
que se hayan establecido ó se establezcan en el país, y 
disfruten de buen concepto en su hoja de servicios mi
litares.

Art. 23. Los empleados y subalternos de orden pú
blico ó de policía serán de libre nombramiento de los 
Gobernadores generales; pero no disfrutarán de los be
neficios de este decreto ley.

En iguales condiciones se considerará á los emplea' 
dos del ramo de presidios, con excepción de los Jefes 
de establecimientos presidíales que serán nombrados 
por el Ministro de Ultramar, fuera de turno, aunque 
con las condiciones que se requieren para optar á em
pleos cuya categoría y clase sea igual á la declarada á 
los Comandantes Jefes de los presidios de Ultramar.

Art. 24. Interin otra cosa no se determine, el ingre
so y ascenso de los funcionarios civiles que presten sus 
servicios en las posesiones españolas del golfo de Gui
nea serán de libre elección; pero para poder figurar en 
el escalafón general y gozar de los beneficios de este 
decreto ley, serán necesarios dos años efectivos de ser
vicio con permanencia en aquella colonia en la última 
categoría á los Oficiales de Administración y cuatro á 
los Jefes de Negociado, ó seis años efectivos de servi
cio con permanencia en totalidad, descontándose para 
este efecto el tiempo de licencia.

Los funcionarios de cualquier clase y categoría á 
quienes acompañe en aquella colonia su esposa ó hijos, 
gozarán durante la residencia en ella de un 10 por 100 
de aumento de su total haber.

CAPITULO III 
J)¿ los ascensos y  meantes.

Art. 25. Tanto el ingreso como los ascensos en la 
carrera de la Administración general del Estado en el 
Ministerio de Ultramar y sus dependencias de la Penín
sula y de las provincias ultramarinas, se ajustarán, 
además de los preceptos contenidos en el capítulo ante
rior, á los siguientes turnos:

1.° De antigüedad entre los empleados activos.
2.° De antigüedad entre los empleados cesantes.
3.° De elección entre los empleados activos.
4.° De elección entre los empleados cesantes.
5.° De libre nombramiento con las condiciones que 

para el ingreso se establecen en el capítulo anterior y  
en el art. 10 de este decreto ley.

Art. 26. Por el turno primero serán ascendidos los 
empleados activos que ocupen los primeros lugares de 
las clases inmediatas inferiores á la en que ocurriese la 
vacante hasta la clase de Oficiales quintos inclusive.

Art. 27. Por el turno segundo serán nombrados los 
funcionarios cesantes de categoría y clase igual á la 
del empleo que se trate de proveer que ocupen el pri
mer lugar en el escalafón respectivo.

Si no los hubiere de la categoría y  clase de la va
cante, se acudirá á los de la inmediata inferior que 
ocupen el primer lugar y  cuenten dos años de efectivo servicio en ella.

Si tampoco los hubiere se declarará desierto el tur
no, pasándose al tercero para la provisión de la vacante.

Art. 28. Por el turno tercero podrá ser nombrado un 
empleado activo de los que figuren en la categoría y  
clase inmediata inferior á las de la vacante, siempre 
que reúna las condiciones siguientes:

a
1.a Hallarse comprendido en la primera mitad de 1 

escala de los de su clase.
2.a Contar dos años de servicio en su clase.
3.a Reunir el total de años de servicio que para op

tar á las diversas categorías administrativas exige el 
artículo 10 de este decreto ley.

4.a Hallarse á la época del nombramiento en el lu
gar de su destino.

También podrán ser nombrados por este turno para 
servir en las provincias y posesiones ultramarinas fun
cionarios de la Administración civil de la Península ó 
del Ministerio de Ultramar y oficinas dependientes del 
mismo establecidas en Madrid, concediéndoseles un as
censo, cualquiera que sea el tiempo que cuenten de 
servicio en su categoría y clase, y con dos si les faltase 
menos de seis meses para poder ascender por elección 
en la Península.

Art. 29. Por el turno cuarto podrá ser nombrado un 
empleado cesante de los que figuren en el escalafón con 
igual categoría y clase que las de la vacante, ó bien 
con la inmediata inferior.

En este segundo rcaso el cesante habrá de reunir las 
condiciones siguientes.

1.a Figurar en la primera mitad de la escala de los 
de su clase.

2.a Contar dos años de servicio en su clase.
3.a Reunir el total de años de servicio que para op

tar á las diversas categorías exige el art. 10 de este de
creto ley.

Reuniendo dichas condiciones, serán además prefe
ridos los cesantes que disfruten haber pasivo, y á falta 
de éstos los cesantes por supresión ó reforma.

También podrán ser nombrados por este turno para, 
servir en las provincias y posesiones ultramarinas fun
cionarios cesantes de la Administración civil de la Pe
nínsula, ó del Ministerio de Ultramar y oficinas de
pendientes del mismo en Madrid, concediéndoseles un 
ascenso, sea cual fuere el tiempo que de servicios acredi
ten en su categoría y clase, y con dos si les faltare me
nos de seis meses para ser repuestos con ascenso en la 
Península.

Art. 30. Por el turno quinto se verificará la provi
sión de las vacantes, en la siguiente forma:

Si la vacante fuere de categoría inferior á la de Jefe 
superior de Administración y superior en categoría y 
clase á la de Oficial de Administración de la clase , 
de segundos, se proveerá en funcionario activo ó pasi
vo de la Administración general del Estado de la Pe
nínsula, ó del Ministerio de Ultramar y oficinas esta
blecidas en Madrid bajo su dependencia, ó bien de ca
rreras ó cuerpos especiales, que pertenezca á la clase 
inmediata inferior, ó su similar en estas carreras espe
ciales á la de la vacante, sea cualquiera el tiempo de 
servicio que cuenten en ella. También podrá nombrarse 
á funcionarios de las mismas procedencias que, sirvien
do destino inferior en dos clases ó grados, cuenten año y 
medio de servicio en su empleo. En uno y otro caso se 
requerirá el total de años de servicio que para el pase 
de una á otra categoría requiere el art. 10 de este de
creto ley.

Y si la vacante fuere de Oficial segundo, tercero ó 
cuarto de Administración, se proveerá, bien en la for
ma expresada en el párrafo anterior, bien en individuos 
que, sin haber servido al Estado, ó con servicios en 
más inferiores clases, reúnan las condiciones que para 
optar á dichas categorías y clases requieren los artícu
los 10 mencionado y 15 de este decreto ley.

Las ventajas obtenidas por virtud de lo autorizado 
en este artículo y en los dos que le preceden, no se en
tenderán consolidadas sino después de haberse desem
peñado, por lo que respecta á las provincias de Ultra
mar, el cargo que se obtenga por espacio de dos años, 
con deducción de licencias.

Cumplida esta condición por el empleado, podrá pa
sar con la categoría y clase adquiridas á la Adminis
tración general del Estado de la Península, ó al Minis
terio de Ultramar ú oficinas que de este Centro depen
den en Madrid.

Art. 31. Si alg'ún Consejero de Estado, activo ó ce
sante, fuese nombrado, sin retención de su plaza, de 
Consejero, para desempeñar empleo de Jefe Superior 
de Administración en las provincias de Ultramar, per
cibirá en concepto de sueldo 3.000 pesos del haber se
ñalado al destino, sin alterarse por eso la cifra total 
consignada en presupuesto. ,

Art. 32. El sueldo personal que disfrute, ó el mayor 
que haya disfrutado el funcionario, procedente de ca
rreras ó de cuerpos especiales que hubiere de ser nom
brado para cargos de la Administración civil de Ultra
mar, servirá de base para asignarle la categoría y clase 
que le corresponda en relación con las comprendidas 
en los escalafones generales de los empleados de la Ad
ministración general del Estado.
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Art. 33. Los empleados que prestan sus servicios en 

el Ministerio de Ultramar y sus dependencias en la 
Península podrán renunciar previamente en instancia 
que formularán al efecto los ascensos que por antigüe
dad ó por elección les correspondiesen con destino á 
los territorios ultramarinos.

Los empleados de las Antillas podrán igualmente 
renunciar los mismos ascensos con destino á las islas 
Filipinas y viceversa.

Si por cualesquiera otras causas se renunciase al 
ascenso, será declarado cesante el funcionario que hi
ciese la renuncia, á no ser que el destino fuese de 
ñanza.

Art. 34. Los funcionarios cesantes á quienes se die
se colocación en empleo que no fuese de fianza ó de 
categoría y clases inferiores á la del mayor que hubie
sen desempeñado y sin causa justificada lo renunciase ó 
no tomasen posesión de su destino dentro de los plazos 
reglamentarios, serán colocados en el último puesto de 
su clase en el escalafón.

Art. 35. Cuando un turno quede desierto, la provi
sión de la vacante se hará por el siguiente en el orden 
numérico que tienen señalado. Una vez consumido el 
turno quinto se volverá al primero.

Art. 36. El Ministro de Ultramar podrá renunciar á 
proveer las vacantes que correspondan al turno quinto 
siempre que acuerde la provisión por el turno primero.

Art. 37. Contra los nombramientos hechos con alte
ración de los turnos establecidos por este decreto ley, 
salvo lo autorizado en el artículo anterior, podrán re
clamar los que se crean perjudicados por la vía conten- 
ciso -admin istratrva.

CAPITULO IV 
De lo s  e s c a l a f o n e s .

Art. 38. En el mes de Mayo de 1891 se publicarán 
por la Subsecretaría del Ministerio de Ultramar, con 
carácter de provisionales, los dos escalafones generales 
á que se refiere el art. 3.°

Dichos escalafones regirán hasta la formación de 
los definitivos, que habrán de publicarse el 30 de Junio 
de 1892. Estos servirán de base para los anuales, que 
se formarán y publicarán en adelante, conforme esta
blece el art. 41.

Art. 39. Dentro de cada categoría y clase, los em
pleados serán colocados en el escalafón respectivo por 
orden de rigurosa antigüedad. Los funcionarios públi
cos que sirvan cargos inferiores á los que hubiesen al
canzado en su carrera, se colocarán los primeros en los 
escalafones de las clases respectivas en que figuren 
como activos. El mayor número de años de servicio, y 
en su defecto la mayor edad, determinarán preferencia 
entre los de igual antigüedad.

No se incluirán en los escalafones los empleados 
comprendidos en expedientes gubernativos ó sujetos á 
procesamiento con anterioridad á la fecha de este de
creto ley hasta tanto que dichos expedientes ó procesos 
sean resueltos en definitiva y con declaraciones que au
toricen la inclusión en los escalafones.

Art. 40. Publicados los escalafones, los que tengan 
derecho á figurar en ellos podrán reclamar contra el 
lugar que se les haya señalado, ó pedir su inclusión si 
ésta no hubiese tenido efecto.

Las reclamaciones habrán de hacerse dentro del tér
mino de un mes por los interesados que residan en la 
Península; del de tres meses por los que residiesen en 
las islas de Cuba ó Puerto Rico, y del de seis meses por 
los que estén domiciliados en las islas Filipinas ó en las 
posesiones españolas del gmlfo de Guinea. Pasados di
chos términos no se admitirá reclamación alguna.

Art. 41. En el mes de Julio, á partir desde el año 
de 1893, se publicarán anualmente los escalafones tales 
como reáulten en 30 de Junio anterior.

Art. 42. Por el Ministerio de Ultramar se dictarán 
las disposiciones necesarias á fin de que por las Autori
dades superiores de las provincias y posesiones de Ul
tramar, y por los funcionarios activos ó cesantes allí 
residentes ó domiciliados en la Península, se facilite la 
formación de los escalafones generales que, con carác
ter provisional, han de publicarse en el mes de Mayo 
de 1891.

CAPITULO Y 
De la s  c e s a n t í a s .

Art. 43. Las cesantías serán decretadas libremente 
por la Autoridad que hubiese hecho los respectivos 
nombramientos. Los Gobernadores generales darán 
cuenta al Gobierno, expresando las causas de las ce
santías que decreten.

No obstante este precepto, el Ministro de Ultramar 
podrá decretar el cese de los Oficiales de Administra
ción de la clase de quintos, cuyo nombramiento corres
ponde á los Gobernadores generales cuando así lo re
clamase el buen servicio del Estado.

El declarado cesante entrará á ocupar el puesto que 
le corresponda en el escalafón general de los empleados 
cesantes.

Art. 44. Si la cesantía fuese ocasionada por faltas 
graves cometidas por el empleado en el ejercicio de su 
carg’o, podrá ser dado de baja en los escalafones, á pro
puesta de los Gobernadores generales respectivos, pre
vios el fallo del Jurado que establece el art. 82 y las 
formalidades que para el modo de proceder de dicho 
Jurado prefijan los artículos 83 y 84 de este decre
to ley.

Art. 45. Los empleados que sean procesados crimi
nalmente por excitación ó sin ella, de la Administra
ción pública, cesarán en sus cargos desde el momento 
en que se haga dicha declaración, y sólo tendrán dere
cho los de las provincias ultramarinas, ínterin recae re
solución definitiva, á la cuarta parte de su haber por 
vía de pensión alimenticia, sin que ésta pueda exceder 
en ningún caso de 1.000 pesos.

La pensión alimenticia de que trata este artículo, 
está limitada al caso de que el funcionario sea proce
sado por actos relacionados con el destino que sirva y 
resida en el territorio de la jurisdicción de Tribunal ul
tramarino que entienda en el proceso, y cesará tam
bién su abono cuando contra los mismos funcionarios 
se pronunciase fallo condenatorio en cualquiera otra 
causa.

Art. 46. Dictada sentencia, ya sea condenatoria, ya 
absolutoria, ya de sobreseimiento, se resolverá guberna
tivamente, con audiencia del Consejo de Estado, sobre 
la situación del empleado, su baja definitiva ó conti
nuación de la carrera, tiempo de servicio y demás efec
tos administrativos.

C A P Í T U L O  YI
D éla s  traslaciones, permutas, licencias y  comisiones 

del servicio.
a Art. 47. Todo empleado de las provincias ultramari
nas podrá ser trasladado dentro de las islas de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, respectivamente, á destino de 
categoría y clase iguales á las del que desempeñe, si 
así conviniese al servicio.

Las traslaciones á las islas Filipinas de los emplea
dos que prestan servicio en las Antillas y viceversa, 
sólo podrán acordarse libremente y por interés del ser
vicio, cuando el empleado haya cumplido dos años de 
residencia consecutiva en alguno de aquellos territo
rios.

Art. 48. Se prohibe que los funcionarios presten 
otro servicio que el propio del destino de que fueren 
titulares, sálvo el caso de sustitución ó el de alta con
veniencia del servicio. En este caso los Gobernadores 
generales consultarán previamente la traslación, que 
nunca podrá surtir efecto sin la aprobación del Minis
tro de Ultramar, quedando prohibido, bajo responsabi
lidad de los Ordenadores de pagos, el abono de habe
res que pudiera corresponder á los interesados, ni por 
el destino titular, ni por el accidental.

Art. 49. Los funcionarios públicos que desempeñen 
sus'cargos en las provincias de Ultramar, podrán obte
ner licencias temporales para Europa con sujeción á las 
siguientes reglas:

1.a Será condición indispensable para optar á las 
licencias, haber permanecido sin interrupción en servi
cio activo en algunas de dichas provincias tres años 
consecutivos.

2.a El tiempo máximo é improrrogable de las licen
cias se ajustará á la siguiente escala: seis meses á los 
funcionarios de las islas Filipinas y posesiones de Afri
ca, y cuatro á los de las islas de Cuba y Puerto Rico 
que se hallen en 3a condición que fija la regla anterior: 
nueve meses y seis meses respectivamente, á los fun
cionarios de las mismas procedencias que hayan per 
manecido en igual condición que la establecida por la 
regla 1.a durante seis años consecutivos; doce meses y 
ocho meses respectivamente, á unos ú otros funciona"- 
rios, si la condición de permanencia no interrumpida 
en servicio activo llegare al plazo de diez años.

3.a El uso de una licencia, sea cualquiera la condi
ción en que sé obtenga, inhabilita al funcionario que 
la hubiese disfrutado para optar á otra nueva, hasta 
tanto se hayan llenado también de nuevo las condicio
nes que, según el caso, se especifican en las re
glas 1.a y 2.a

4.a Las licencias se solicitarán por los interesados 
en la forma y por conducto debido, al Ministro de Ul
tramar.

5.a Sólo en el caso de enfermedad grave, justificada 
debidamente y en que peligre la vida de los interesa
dos, podrán los Gobernadores generales anticipar licen

c ias  para Europa por la mitad del tiempo que respecti
vamente se fija en la regla 2.a, previa la formación de 
expediente que se instruirá por los Jefes inmediatos de

los empleados, y respecto á los de Hacienda, á pro
puesta del Intendente ó Director general del ramov

6.a Tanto para la formación de los expedieates em ] 
que se justifique la razón que origina la licencia, con»  
para el abono de haberes durante el uso de ella, segiip* 
se conceda por causa de enfermedad ó para asuntos pro
pios, se tendrá en cuenta lo preceptuado por la regfe J 
anterior, y además que es obligatorio dar curso á tocfe 
licencia, cuando al pretenderla justifique el interesada 
su falta de salud, y que sólo se le abonará el suelden 
personal asignado á su destino desde el día en que cen
sen hasta que vuelvan á prestar servicio.

Art. 50. Las licencias para cualquier punto de Así®, 
ó América no comprendido en las provincias de Ul
tramar, se concederán por los Gobernadores generales 
por el plazo de cuarenta y  cinco días, limitándose la  
prórroga á otros veintidós en caso de enfermedad jus
tificada, gozando los interesados el sueldo y sobresuel
do correspondiente á su destino.

Cuando las licencias se concedan para asuntos pro
pios, no podrán exceder en ningún caso de cuarenta y ;  
cinco días, durante los cuales no disfrutarán haber al
guno.

Art. 51. Las licencias para el interior de las isías¿ 
en que presten sus servicios los funcionarios de Ultra
mar, se concederán por las Autoridades superiores k.. 
quienes corresponda, con sujeción á las siguientes 
reglas:

1.a Los empleados de Ultramar no podrán ausentai-- 
se del pueblo en donde desempeñan sus funciones espe
ciales sin licencia concedida por la Autoridad compe
tente. El que se ausente sin licencia, se entenderá q u e - 
renuncia su cargo y será declarado cesante, sin perjui
cio de las demás responsabilidades á que haya lugar,.

2.a Las licencias habrán de ser solicitadas precisa
mente por escrito y por conducto del Jefe inmediatos. 
Cuando se pidan por enfermedad, es necesario justé- 
ficar la pretensión por medio de certificación facul
tativa.

Si la justificación presentada por el peticionario pa
rece insuficiente á su Jefe, puede éste disponer que ¡s's- 
amplíe.

En la-petición de licencia, el empleado que la soli
cite, tiene que hacer mención de las que ha disfrutada 
en los tres años anteriores.

3.a El Jefe inmediato, al dar curso á la solicitud S r  
licencia, informará sobre la necesidad que de ella te®-* 
ga el empleado, y sobre la posibilidad de concederla asm 
perjudicar al servicio.

4.a Las licencias por enfermedad se concederán
el haber entero por sólo un mes y con la mitad par- 
quince días más. Las concedidas por otro motivo serán*- 
sin sueldo.

5.a De toda licencia disfrutada por el empleado se- 
toma nota en su hoja de servicios y en su expediente 
personal.

6.a El empleado que ha obtenido licencia tres año&' 
seguidos, no puede obtener otra durante otros tres.

7.a No pueden disfrutar licencia á un mismo tiempo 
más de la quinta parte del número de empleados que- 
desempeñan sus cargos en una misma oficina ó servi
cio público.

Los Jefes de las dependencias no permitirán qu&' 
comience á usar licencia ningún empleado que esté- 
fuera de dicho número, bajo su responsabilidad per
sonal.

Y 8.a La licencia concedida á un empleado queefe. 
invalidada si antes de comenzar á usarla es trasladado* 
á servir otro destino, siendo precisa orden de rehabili
tación para que la disfrute en su nuevo cargo.

Art. 52. De toda licencia que por las Autoridades- 
de Ultramar se conceda á los funcionarios públicos*. 
cuyo nombramiento corresponda al Ministerio, se fe' 
dar|L cuenta para que se hagan constar en el expedien
te personal respectivo.

Art. 53. No se considerará interrumpido el plazo de ■ 
residencia á que se refieren las reglas 1.a y 2.a deí ar
tículo 49 por la obtención de las licencias á que el mis
mo se contrae, ni por el viaje y residencia en la Penín
sula á que se hallen obligados los funcionarios que, por" 
disposición del Gobierno, se trasladen de las islas Fili
pinas á las de Cuba y Puerto Rico, y viceversa, 6 dar 
las posesiones de Africa á cualquiera de las otras pro
vincias de Ultramar.

Art. 54. Quedan absolutamente prohibidas las auto
rizaciones de residencia á los funcionarios de Ultram&r 
después de terminados los plazos reglamentarios de li
cencia. Los funcionarios trasladados de unas á o tm ^  
provincias, según expresa el artículo anterior, podrán 
permanecer un mes en Europa con opción al sueldo dfe 
su nueva plaza desde la fecha de su embarque em el, 
punto de residencia de la que anteriormente desempe--
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liaban, siempre que lleguen á tomar posesión de aque
lla á que han sido destinados.

Pasado este plazo sin continuar su viaje se conside
rará que renuncian al nuevo cargo, á no ser que se les 
autorice por el Gobierno para permanecer por treinta 
días más á causa de enfermedad debidamente justifica
da, en cuyo caso continuará percibiendo el sueldo per
sonal durante dicba autorización.

Art. 55. Cuando los funcionarios á quienes se haya 
concedido licencia, hagan viaje directo á la Península 
ó á algún otro punto de Europa, Asia ó América, se 
considerará que empiezan á hacer uso de aquélla desde 
el día de su desembarque, que acreditarán con certifi
cación del Capitán del puerto ó del Cónsul de España, 
según que el término del viaje fuese en la Península ó 
fuera de ella respectivamente.

Si el viaje no fuese directo, se computará el tiempo 
de 3a licencia desde el día del embarque en la provin
cia de Ultramar de donde procediere el empleado.

Art. 56. Para el cumplimiento de las obligaciones 
que en situación de licencia haya de llenar el funcio
nario que Ja disfrute, se atendrá éste á lo preceptuado 
en las siguientes reglas:1.a Los empleados que estén en uso de licencia de
berán acreditar su embarque de regreso antes de ter
minar el plazo por el que se les haya concedido aqué
lla. Esta circunstancia la justificarán por medio de cer
tificación del Capitán del puerto de embarque de la Pe
nínsula ó del Cónsul español en el punto del extranje
ro en que emprendan el viaje.

También acreditarán la llegada al punto de su des
tino con certificación del Capitán del puerto.

Ambas certificaciones se expedirán por duplicado, 
y una la dirigirán al Ministro de Ultramar y otra al 
Intendente ó Director de Hacienda de la provincia en 
que sirvan.

2.a Toda detención ó. interrupción voluntaria del 
viaje comenzado para regresar á su destino, después 
de haber usado de la licencia, causará la pérdida del 
empleo y de los derechos personales adquiridos.

3 .a Siempre que al terminar el plazo de las licencias 
no se hubiese justificado por los empleados á quienes 
se concedieron el reembarque para el punto en que 
tengan sus destinos, se les declarará cesantes si no acre
ditasen falta de salud ó alegaren causa probada ó legí
tima para no regresar á la provincia de Ultramar de 
que procedan.Si faltase cualquiera de las dos circunstancias, se 
considerarán comprendidos en la regla anterior.

En uno y otro caso incurrirán en las penas estable
cidas en dicha regla desde la fecha en que concluya el 
plazo de la licencia.

4.a Caducarán las licencias de que no se hubiese 
hecho uso á los dos meses de haber sido comunicadas 
á los interesados cuando sea para Europa y entre Asia 
y  América, y al de uno para dentro de cada isla ó para 
las inmediatas, ya de las Antillas ó del Archipiélago 
filipino.

Caducarán también las concedidas á empleados que 
obtengan nuevo destino, estén éstos ó no en uso de 
ellas, y5.a Por ningún concepto se abonará pasaje á los 
empleados en uso de licencia, séa cual fuere el motivo 
que la ocasione y el punto á que aquellos se dirijan.

Art. 57. Sólo se conferirán comisiones del servicio 
para la Península por extraordinarias y urgentes nece
sidades del Estado acreditadas en comunicación escrita 
de las Autoridades superiores de Ultramar, si de ellas 
dimana el concederlas, ó en Real órden si las determi
na el Ministerio de Ultramar.

Art. 58. Dichas concesiones sólo podrán conferirse 
por el plazo improrrogable de cuatro meses, contados 
desde el desembarque en un puerto de la Península, y 
después de viaje directo del punto de su destino, á los 
Intendentes ó Directores de Hacienda, á los Directores 
y Subdirectores generales de Administración civil, Pre
sidentes de las Audiencias y Fiscales de las mismas y 
de los Tribunales locales contencioso-administrativos, 
j  á los Jefes de Centro, excepto los Tesoreros y Conta
dores, que tengan á su cargo servicios generales, cuyo 
desarrollo alcance á todo el territorio respectivamente 
de las islas de Cuba, Puerto Rico ó del Archipiélago 
filipino, con derecho, durante todo el tiempo de la co
misión, al sueldo personal del destino que sirvan en 
propiedad y una mitad más, y al abono de los gastos 
de viaje, tanto de ida como de vuelta, debidamente 
justificados.

Art. 59. Los funcionarios que vengan á la Penínsu? 
la desde las provincias referidas en comisión del servi
cio, acreditarán en el acto de su presentación en el Mi
nisterio de Ultramar haber efectuado el viaje directo. 
Sí así no lo hicieren perderán el derecho al abono de 
pasaje por cuenta del Estado y á los haberes que para

tal situación extraordinaria se le declaran, incurriendo 
en la obligación de reintegrar al Tesoro público lo que 
por ambos conceptos se hubiere abonado. En tal caso 
habrán de verificar el viaje de regreso al destino de 
que son titulares en el improrrogable plazo de treinta 
días, contados desde la fecha de su desembarque, du
rante los cuales tampoco tendrán opción á haber 
alguno.Art. 60. También podrán conferirse comisiones ex
traordinarias del servicio en circunstancias especiales 
para dentro de la provincia ultramarina en que el em
pleado á quien se encargue esté destinado, con derecho, 
en el caso de tener que trasladarse á punto distinto al 
de su residencia, al abono de su sueldo y sobresueldo, 
con una mitad más del total haber durante el tiempo 
de la comisión, que no podrá nunca exceder de tres 
meses. También se les abonarán los gastos de viaje de 
ida y vuelta.Art. 61. En lo sucesivo no se decretará agregación 
alguna de funcionarios de las provincias de Ultramar 
al Ministerio del mismo nombre ni á otra dependencia 
de la Administración de la Península.

Art. 62. Todo funcionario que viniese á la Penínsu- 
sula fuera de las condiciones establecidas por este de
creto, en uso de licencia ó en comisión del servicio, 
aun cuando una ú otra le hubiese sido concedida por 
error ó descuido de sus Superiores jerárquicos, será se
parado del servicio, retrotrayéndose los efectos de la 
orden de separación al día en que dejó de asistir al 
cumplimiento de las obligacioaes propias de su empleo.

■ -CAPÍTULO VII 

De los pasajes y  plazos de embarque.
Art. 63. Los funcionarios públicos destinados á las 

provincias de Ultramar, sea cual fuere la carrera á 
que pertenezcan, tendrán derecho para sí y sus fami
lias á pasaje de ida y vuelta por cuenta del Estado, en 
la forma y en el tanto que señalan los artículos si
guientes.

Art. 64. Se considerarán como funcionarios públi
cos, para los efectos del artículo anterior, los que ob
tuviesen nombramiento por Real decreto ó de Real or
den, con excepción de los Oficiales de Administración 
de la clase de quintos, y cuyos haberes figuren en los 
presupuestos generales y deban ser satisfechos por las 
Cajas de las provincias de Ultramar.

Art. 65. Se entenderá que constituye la familia del 
funcionario público para los efectos de abono de pasa
je, la mujer legítima, los hijos legítimos, los naturales 
reconocidos y los adoptivos que no estuviesen emanci
pados, y la madre viuda recogida y mantenida por el 
hijo.

Art. 66. El abono de pasaje por cuenta del Estado 
se ajustará, para los funcionarios públicos á la siguien
te escala:

En la linea de las Antillas:
1.° Pasaje entero de la primera categoría de prime

ra clase para los Jefes de Administración ó sus simila
res en categoría.

2.° Pasaje entero de la segunda categoría de pri
mera clase para los Jefes de Negociado ó sus simi
lares.

3.° Pasaje enteró de la tercera categoría de primera 
clase para los Oficiales de Administración ó sus asi
milados.

En la línea de Filipinas:
Pasaje entero de primera clase ínterin no se esta

blezca por la Empresa concesionaria de vapores correos 
las categorías que figuran en la tarifa de la línea de las 
Antillas.

Para Fernando Poo:
Pasaje entero de primera clase en la forma actual

mente establecida.
Art. 67. Los Jefes superiores de Administración y 

los Muy Reverendos Arzobispos y Reverendos Obispos 
disfrutarán á bordo de piso de tres literas además de la 
correspondiente al pasaje reglamentario, entendiéndo
se que por el piso de las tres literas se abonará á la 
Compañía concesionaria de vapores correos la mitad 
del precio de tarifa establecida para el público según 
orden del Regente del Reino de 15 de Noviembre de 
1869, y por la otra mitad lo estipulado en el art. 53 del 
contrato vigente.

Art. 68. Por pasaje de los individuos que formen la 
familia del funcionario público, el Estado abonará á la 
Compañía concesionaria del servicio de vapores co
rreos:

El 25 por 100 del precio de un pasaje igual al que 
corresponda al empleado por cada uno de los hijos y 
50 por 100 por la mujer legítima y la madre del funcio
nario. *

Art. 69. Cuando los hijos del funcionario no hayan 
cumplido la edad de cinco años, no abonará éste canti

dad alguna por razón del pasaje de aquéllos á la Com
pañía concesionaria.

Si los hijos excediesen de la edad de cinco años y  
no hubieran cumplido la de diez, el funcionario abona
rá de su peculio particular á la Empresa por cada indi
viduo, un 25 por 100 del precio de un pasaje oficial de 
categoría igual al que se le concede personalmente.

Si excediesen de la edad de diez años, el funcionario 
abonará en igual forma á la Empresa un 75 por 100 del 
importe de un pasaje igual al que le corresponda.

Por razón del pasaje de su mujer, ó de su madre,J 
abonará el funcionario un 50 por 100 en iguales térmi
nos que los expresados en los párrafos que anteceden.

Art. 70. También abonará el Estado el pasaje de los 
empleados y sus familias trasladados de unas á otras 
provincias de Ultramar, ó de éstas á la Península, en la 
forma y á los individuos que enumeran los artículos an
teriores.Igualmente tienen derecho al pasaje por cuenta del 
Estado, en la forma establecida desde Manila á las ca
pitales de las islas Carolinas y Marianas y viceversa, á 
los funcionarios nombrados para dichos puntos, y á las 
familias de los mismos.

Art. 71. El beneficio de pasaje en el modo y forma 
que establecen los artículos precedentes, sólo se conce
derá á los que verifiquen viaje directo en los vapores 
correos de la Compañía concesionaria del servicio pos
tal marítimo.

Los que no hag'an viaje directo, ó los que lo verifi
quen por otras líneas, se entenderá, en todo caso, que 
viajan por cuenta propia, y que renuncian al beneficio 
de pasaje.Art. 72. Por el Ministerio de Ultramar se dictarán 
las instrucciones conducentes á establecer de una ma
nera precisa el tiempo y modo en que se ha de realizar 
el abono de pasajes; la manera de acreditar el derecho 
á obtenerlos; los plazos dentro de los que pueden recla
marse y ante qué Autoridades; la caducidad de aquel 
derecho; regularizando además todo lo que á esta parte 
del servicio del Estado corresponda y tenga relación 
con lo convenido en el art. 53 del contrato de servicios 
postales marítimos, aprobado en Consejo de Ministros 
el 17 de Noviembre de 1886, ratificado por las Cortes y  
publicado en 26 de Junio de 1887:

Art. 73, Los plazos dentro de los que han de verifí- 
car su embarque los funcionarios públicos destinados 
á las provincias de Ultramar se fijarán, con calidad de 
improrrogables, en cuarenta y cinco días para los nom
brados con destino á las islas de Cuba y Puerto Rico, y  
en sesenta días para los destinados á las islas Filipinas 
ó posesiones españolas del golfo de Guinea.

Dichos plazos se contarán desde la fecha de la or
den del nombramiento.

Los empleados trasladados de unas á otras provin
cias de Ultramar, ó de éstas á la Península, emprende
rán el viaje dentro del plazo máximo de sesenta días, 
contados desde la fecha del cúmplase del Gobernador 
general á la orden que determina el nuevo destino del 
funcionario.

Los que viniesen de Filipinas ó posesiones del golfo 
de Guinea para Cuba ó Puerto Rico, ó viceversa, po
drán permanecer en la Península por los plazos que se 
señalan en el art. 54 de este decreto.

Art. 74. Cuando los funcionarios se hubiesen exce
dido en sus respectivos casos de los plazos que fija el 
artículo anterior, serán declarados cesantes, á reserva 
de darles nueva colocación en ocasión oportuna.

CAPÍTULO VIII 
De las sustituciones é interinidades.

Art. 75. Las vacantes que por cualquiera causa ocu
rran en destinos no afianzados de la carrera de la Ad
ministración general del Estado de las provincias de 
Ultramar serán provistas interinamente por medio de 
la sustitución reglamentaria.

Por conveniencia del servicio en casos especiales, 
podrá conferirse por los Gobernadores generales la sus
titución del Jefe de una dependencia á funcionario su
ficientemente caracterizado del ramo en que ocurra la 
vacante, siempre que aquél no sea de la misma oficina.

Se entiende por funcionario suficientemente carac
terizado aquel que sea igual en categoría por lo menos 
al llamado á sustituir reglamentariamente dentro de la 
misma oficina en circunstancias normales los cargos 
expresados.

Las plazas de Jefe Superior de Administración^ 
podrán también conferirse á funcionarios civiles que 
ocupen un puesto de la categoría de Jefe de Adminis
tración de primera clase, sean cualquiera la oficina y el 
ramo á que correspondan; pero en este caso los Gober- 

 ̂ nadores generales se limitarán á dar cuenta de la va
cante por telégrafo al Ministerio de Ultramar, para su  
designación.
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Art. 76. Ningún sustituto percibirá otro haber que 

el de su destino titular.
En el caso especial previsto en el artículo anterior 

el sustituto cobrará, además del sueldo personal del 
cargo de" que sea propietario, el sobresueldo del empleo 
objeto de la sustitución, ó los gastos de representación 
si el destino los tuviere señalados en presupuesto.

Art. 77. También podrán los Gobernadores genera
les proveer interíname ate las demás vacantes que ocu
rran en las diversas dependencias del Estado, de las 
respectivas provincias, y no puedan ser cubiertas por 
sustitución reglamentaria á causa de requerirse para 
su desempeño títulos profesionales ó de aptitud especial, 
en funcionarios activos ó cesantes, y en su defecto en 
los particulares que reúnan los requisitos necesarios 
para ello, cuando las exigencias del servicio lo hagan 
indispensable.

Del propio modo, los destinos que no puedan susti
tuirse reglamentariamente por no existir en la oficina 
otra plaza, y cuantas resulten sin servidor después de 
cubiertas las vacantes por el procedimiento fijado en el 
artículo 75, se conferirán también en el mismo concep
to de interinos, á funcionarios activos ó cesantes y á los 
particulares, cuando la conveniencia del servicio así lo 
exija.

En tales casos disfrutarán los interesados, ya sea la 
plaza que ocupen la vacante primera, ya la derivada ó 
producida por resultas, el sobresueldo solamente, ó el 
sueldo y sobresueldo señalados en presupuesto ai cargo 
que sirvan, según que la vacante sea accidental ó defi
nitiva.

Art. 78. Las vacantes de destinos de fianza se pro
veerán interinamente en funcionarios activos ó pasivos 
que presten las correspondientes garantías.

Si la vacante del destino afianzado fuese absoluta, 
el nombrado interinamente percibirá el sueldo y sobre
sueldo señalados al cargo que desempeñe, sirviéndole 
el sueldo como regulador para su clasificación pasiva 
siempre que lo perciba por más de dos años, aunque 
no sea consecutivamente, y haya desempeñado ante
riormente en propiedad cargo de igual categoría y 
clase.

Si la vacante fuese accidental el nombrado sólo ten
drá derecho á percibir el sobresueldo del empleo que 
sustituya.

Art. 79. Todas las interinidades en destinos de nom
bramiento Real se someterán á la aprobación del Mi
nisterio de Ultramar.

Art. 80. El tieqnpo de servicio prestado con carác
ter de interinidad por funcionarios cesantes será de 
abono para su clasificación pasiva, siempre que la inte
rinidad fuese aprobada de Real orden. '

CAPITULO IX
Be las fa lta s  de los empleados y  de su corrección.
Art. 81. Las faltas disciplinarias que cometan los 

individuos de la carrera administrativa de Ultramar se 
castigarán con descuento del haber, que no podrá ex
ceder de quince días. Estas faltas serán declaradas y 
penadas por el Jefe de la dependencia respectiva, con 
audiencia verbal del empleado y apelación escrita al 
Jefe superior del ramo, quien después de informado 
resolverá sin ulterior recurso.

Cinco faltas disciplinarias motivarán la separación 
del funcionario que las cometa.

Art. 82. Las faltas graves se castigarán con suspen
sión del haber, desde á uno á tres meses, y con la sepa
ración del servicio. Una falta grave puede motivar 
desde luego la separación del empleado. Tres suspen
siones de sueldo por falta grave, producirá siempre, 
como consecuencia inevitable, dicha separación, sin 
necesidad de más procedimiento.

Sin perjuicio de las facultades que corresponden á 
los Jefes de los centros y dependencias para corregir 
disciplinariamente las faltas graves, éstas serán apre
ciadas, en los casos en que así se disponga, por un Ju
rado compuesto del Jefe superior del ramo, dos Jefes 
de la dependencia donde el empleado preste sus serví' 
cios y de dos empleados de la categoría inmediata su
perior á la del que cometió la falta.

Sí no hubiese en la dependencia en que sirva el em
pleado los dos Jefes que se indican,, se elegirán de otra.

Art. 83. El Jurado deberá reunirse, y el empleado 
quedará sometido á su fkllo, cuando haya denuncia pú
blica contra el empleado, cuando lo pidan sus Jefes, 
cuando lo acuerde el Gobernador general, ó cuando 
contra la dotación del funcionario recaigan tres reten
ciones judiciales.

El Presidente del Jurado formulará verbalmente al 
residenciado los cargos que procedan; éste contestará 
en la misma forma, y después de las explicaciones y  
pruebas necesarias á juicio del Jurado, se retirará el

residenciado, deliberará el Jurado y votará por bolas 
blancas y negras.

Si las explicaciones ó pruebas no pudieran obte
nerse en el acto, el Jurado fijará día para el fallo.

La separación del servicio así acordada es defini
tiva.

Si de las diligencias practicadas resultan méritos 
bastantes para presumir la existencia de un delito, se 
remitirán, sin pérdida de tiempo, los antecedentes de 
los Tribunales de justicia.

Art. 84. Las decisiones del J  irado siempre serán 
motivadas, y de todas ellas se dará cuenta al Ministe
rio de Ultramar. Si éste estimase que la resolución del 
Jurado en la apreciación de las faltas no se ajustaba al 
rigor debido, en este caso podrá acordar libremente la 
separación del empleado.

CAPITULO X
Be las recompensas.

Art. 85. Los empleados de la Administración de Ul
tramar tendrán derecho:

1.° Al 5 por 100 de las cantidades defraudadas ó dis
traídas del Tesoro público que, desconocidas por la Ad
ministración, sean descubiertas y reintegradas por su 
gestión, salvo los casos en que las leyes vigentes les 
den derecho á mayor participación.

2.° A ser recompensados por sus servicios extraor
dinarios con menciones honoríficas, condecoraciones, 
honores de categoría superior á la efectiva y premios 
pecuniarios temporales ó vitalicios que podrán llegar 
hasta el 10 por 100 del sueldo personal disfrutado. Pa
ra que esta última recompensa pueda tener lugar, se 
requiere que el servicio objeto de premio se pruebe en 
expediente justificativo, se proponga por el Jefe supe
rior del empleado y^recaiga consulta favorable del 
Consejo de Estado.

CAPITULO XI 
Be las obligaciones de los empleados.

Art. 86. Los empleados de Ultramar están obli
gados:

1.° A observar conducta irreprochable en sus rela
ciones oficiales con el público y con sus compañeros y 
en las de todo orden con sus superiores.

2.° A entrar á la oficina á las horas señaladas y no 
salir hasta que lo acuerde el Jefe de la dependencia.

3.° A desempeñar con celo, diligencia y esmero 
cuantos trabajos se le encomienden.

4.° A guardar secreto respecto al curso y resolución 
de los asuntos.

5.° A no ejercer la Abogacía ni desempeñar agencia 
a lg u n a  de los particulares en ninguna ocasión, lugar 
ni concepto.

CAPÍTULO XII
Bisposiciones generales.

Art. 87. Todo nombramiento de Real decreto se pu
b l i c a r á  íntegro en la G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro del 
plazo de veinte días, contados desde la fecha en que se 
verifique.

Los nombramientos de Real orden se publicarán 
quincenalmente, en relación, en la misma G a c e t a  den
tro del plazo de los veinte siguientes á los quince y 
treinta del mes en que se hubieren verificado, expre
sando los turnos á que dichos nombramientos corres
pondan.

Art. 88. De cada cuatro vacantes que de libre nom
bramiento ocurran en cada una de las categorías yeta
ses que comprenden las plantillas de la Secretaría del 
Ministerio de Ultramar y de las oficinas dependientes 
de este Centro en Madrid, se proveerá una necesaria
mente en funcionario que sirva ó haya servido en las 
islas de Cuba, de Puerto Rico, en las Filipinas ó en las 
posesiones españolas del golfo de Guinea, y reúna, ade* 
más de la aptitud legal que para optar á la vacante se 
requiera, la circunstancia de haber servido en aquellas 
provincias ó posesiones dos años en destino de la pro
pia categoría y clase ó en las superiores, con deducción 
de licencias para Europa.

Art. 89. Se declaran subsistentes las disposiciones 
que regulan los derechos pasivos, y las opciones esta
blecidas hasta que fué publicada la ley de 29 de Junio 
de 1888 de los funcionarios de Ultramar, así como los 
que corresponden á las viudas, huérfanos y madres de 
dichos empleados.

El equivalente de dos mensualidades del total haber 
á los causa habientes de los empleados de Ultramar que 
fallezcan en el desempeño de sus cargos, concedido por 
la base 7.a del art. 23 de la ley de Presupuestos dictada 
para la isla de Cuba y año ecanómico de 1890 á 1891,

. se abonará desde luego á la viuda del empleado, ó á 
los hijos de éste, con la obligación de reintegro en el 

\ caso de que tes fuese declarada pensión de cualquier 
r clase. Este reintegro se verificará descontando e l20 por

100 de las mensualidades que de la pensión vayan per
cibiendo.

Art. 90. Los que hayan pertenecido ó pertenezcan 
en Ultramar á los cuerpos militarmente organizador de 
milicias, voluntarios y bomberos y que cuenten seis 
años de servicios en dichos cuerpos, serán considerados 
en su día con las aptitudes, y optarán á los beneficios 
que las leyes de la Península reconozcan á los indivi
duos que sirvan ó hayan servido en el Ejército.

Art. 91. Los Ordenadores de pagos y los Interven
tores se opondrán, bajo su responsabilidad personal, á 
todo abono de haberes de los emplearlos, cuyos nom
bramientos é interinidades no estén aj astados á los pre
ceptos de este decreto ley.

Art. 92. Quedan derogadas todas las leyes, regla
mentos y disposiciones de carácter g'cneral en cuanto 
se opongan á lo establecido por este decreto ley.

ARTÍCULOS ADICIONALES

1.° Lo establecido en este decreto se entenderá, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la ley de 10 de Julio de 
1885 y reglamento dictado para su ejecución, en cuan
to á los destinos civiles reservados á ios Sargentos del 
Ejército.

2.° Los nombramientos de Jefes superiores de Ad
ministración, de Secretarios de los Gobiernos genera
les de las provincias ultramarinas y de los Gobernado
res civiles, no están sujetos á los turnos establecidos 
en este decreto ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Los empleados activos y cesantes de las provin
cias de Ultramar quedan sujetos á la calificación que 
de su aptitud y conducta ha de practicarse.

2.a Al efecto se crea en Madrid una Comisión califi
cadora del personal de Ultramar, compuesta de \m 
ex Ministro ó un Gobernador general que ha va sido de 
las islas de Cuba, Puerto Rico ó Filipinas, Presidente: 
y de seis Vocales, tres de la clase de Intendentes gene
rales de Hacienda ó Directores generales de Adminis
tración que hayan desempeñado sus cargos en propie
dad en los citados territorios, y los tres restantes de li
bre elección. El más joven de estos funcionarios hará 
de Secretario.

3.a La Comisión para el cumplimiento de su come
tido adoptará por sí todas las medidas que estime con
venientes al mejor éxito de sus trabajos. Tocias las de
pendencias y funcionarios del orden administrativo, 
activos ó pasivos, estarán obligados á prestarle su coo
peración.

Sus resoluciones, incluyendo ó excluyendo á los em
pleados en los escalafones, serán definitivas, y por tan
to sin ulterior recurso. Y no cesará en sus funcionen 
hasta después que hecha la calificación de empleados 
se hayan publicado los escalafones generales.

4.a Los empleados activos ó cesantes de Ultramar 
presentarán á la Comisión sus hojas de servicio por 
conducto de los Jefes de las dependencias donde sirvan 
ó hayan servido últimamente. Los Jefes informarán en. 
dichas hojas con la extensión posible y en forma re
servada todo lo que les conste acerca de los anteceden
tes y conducta de cada interesado, para lo cual cuida
rá de reunir cuantos datos les sea posible.

5.a A medida que las hojas de servicio se presenten 
serán examinadas por la Comisión, procurando ésta, 
cuando lo j uzgue necesario, ampliar los datos y noti
cias que faciliten el exacto conocimiento de la historia 
de cada empleado.

6.a Una vez calificado el personal, con el que resul
te con buena calificación, se formarán los escalafones 
generales definitivos de empleados activos y cesantes 
por orden de antigüedad en cada categoría y clase. En 
casos iguales servirá de preferencia el mayor tiempo 
de servicio al Estado, y en su defecto la mayor edad.

7.a Los que en el plazo que señalase la Comisión na 
presenten á la misma sus hojas de servicio, y los que 
presentándolas resulten con calificación desfavorable 
no podrán ser comprendidos en los escalafones, que
dando desde luego excluidos de ellos, y por tanto, sin 
opción á prestar sus servicios en las provincias de Ul
tramar.

8.a Mientras no se publiquen los escalafones provi
sionales de que trata el art. 38, se proveerán las vacan
tes que ocurran, siguiendo los turnos tercero, cuarto y  
quinto en los empleados activos ó cesantes que reúnan 
las condiciones exigidas por esta ley, sin las preferen
cias otorgadas por razón de antigüedad.

Dado en San Sebastián á trece de Octubre de nfil 
ochocientos noventa.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A ntonio M u ría  F a M é .
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ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
En el pleito que ante este Tribunal pende promovido por 

’yJX José Campos Jiménez, Capitán de Infantería retirado, 
txsobre mejora de haber de retiro, se (dictó en 3 del actual la

videncia siguiente:
«Póngase de manifiesto el expediente á D. José Campos 

:¿para que formalice su demanda en el término de veinte días; 
*5a ia inteligencia que si deja transcurrir el plazo de la ley 
-sin cumplirlo ó manifestar que renuncia, se declarará eadu- 
vr&ado el recurso y consentida la Real orden.»

Tío habiendo podido notificarse al demandante el anterior 
ipnoveído por ignorarse su domicilio, la Sala de este Tribunal 

,J h »«cordado se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
o ficia l de esta provincia, como así lo verifico, á los efectos á 

* qae en derecho haya lugar.
Madrid 11 de Octubre de 1890. =E1 Secretario de la Sala, 

«licenciado José Gómez Acebo y Cortina. 2746—M

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Habiéndose introducido por error algunas alteraciones en 

su texto, al insertar en la G a c e t a  del día 6 el pliego de con
diciones para la subasta relativa al servicio de conducción 
del correo entre la Península é islas Canarias, se anuncia al 
público que dichas alteraciones que por virtud de la presente, 
deberán quedar subsanadas, son las que siguen:

Condición 1.a Donde dice: «la subasta se anunciará en la 
G a c e t a  l&oletín oficial» debe leerse « G a c e t a  y Boletín oficial.»

Condición 9.a Donde se lee: «queda siempre reservada al 
Ministro de la Gobernación», debe entenderse: «al Ministerio.'»

Condición 13. Se dice: «y exija la responsabilidad á que 
hubiere lugar, debiendo decir: «y exigir la responsabilidad á 
que hubiere lugar.»

Condición 23. Donde dice: «debiendo ser atendidos los 
Capitales», debe leerse: «los Capitanes.»

Condición 29. Debe terminar con el párrafo: «Este depó
sito quedará reducido al 10 por 100 de la cantidad anual, se
ñalada como retribución cuando hagan los buques el servi

cio», y eliminarse por consiguiente la frase «y esté admitido 
el de repuesto.»

Madrid 11 de Octubre de 1890.=E1 Director general, Los 
Arcos.

MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de oposiciones
para proveer la cátedra de Teoría é  Historia de las Bellas 

Artes, vacante en la Escuela especial de Pintura, Escultura y  
Qr abado.

Los señores opositores á la expresada cátedra se servirán 
presentarse el día 29 del corriente, á las diez de su mañana 
en la Secretaría de la Escuela especial de Pintura, Escultu
ra y Grabado (Alcalá, núm. 11, principal), para dar principio 
á los ejercicios, y para que el,Tribunal proceda al sorteo de 
las trincas como marca el programa de la convocatoria.

Madrid 13 de Octubre de 1890.=E1 Presidente del Tribu
nal, Carlos Luis de Ribera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION GENERAL. DE BENEFICENCIA Y SANIDAD 

SEC CIÓ N  DE SA N ID A D — N E G O CIAD O  DE E ST A D ÍS T IC A  

in v a siones y defunciones ocurridas por causa del cólera en los pueblos y  fechas que se ser, alan, según noticias telegráficas recibidas durante las últimas veinticuatro horat.

Fechas Invasiones y defunciones ocurridas Total general de invadidos Número
localidades invadidas y provincias y oertides judiciales á que corresponden* * r según el parte último. y fallecidos desde la presentación de

* qnt parte 8C reuere* Alcance telegráfico diario. de la epidemia. días transcurrid^!
     ’ UUJU""" ^    ~ ^ .......... .. —̂   ~ ~~ desde la últimas,

Provincias. Partidos judiciales. Ayuntamientos. Día Mes. Invadidos. FaUecidos. Invadidos. Fallecidos. invasión.

  Albacete. ..........  Pozo-Cañada.  . 13 Octubre. . . . . .  * » 121 51 7
Alcora    13 I d e m ...  6 & 129 50 *

Lucena......................... Fanzara........................ ..................................  13 Idem........................  » » 1 1 3
Castellón \ ( Figueroles       13 Idem........................   » 1 43 19 »

f Nules................... ............ | Valí de Uxó.............................................. 13 Idem.  ..................... » > 1 * 19
, Belmonte......................... | Mota del Cuervo...................    13 Idem   * » 128 53 10
) i Aliaguilla . . ...........................   13 I d e m * . . . , . . . .  » > 12 4 14

’wsrenca I Cardenete...............................................  13 Idem   > » 4 2 4
( Cañete................................ I Garaballa................................................. 13 Idem.........................  * > 8 4 7

j Valdemorillo................................   13 Idem..........................  > » 11 3 1
! Valáemoro-Sierra.  .............     13 Idem..........................  > > 3 3 14

T a rra g o n a ..... Tortosa............................. I Tivenis............................... . . ..................  13 Idem.........................  » > 4 3 13
/ Navahermosa | Ventas con Peña Aguilera (reinvadido) 13 Idem.........................  > > 12 11 II
i ( B a r g a s . . . . . ...........................................  13 Idem......................... » > 60 36 16
) Toledo....................................... Polan....................................................  13 Idem.......................... > » 26 14 12

vV* i"; i0  • '” )................................................. 'T o le d o .............................................   13 I d e m . . . . . . . . .  »  *• • 295 162 . 8
f ( M esegar. .......................................  13 Idem    » > 23 11 17

T orrijos .. . . . ..................\ Puebla de Montalbán    13 í d e m . . . . . . . . .  » » 64 34 11
} ( Villamiel...................................   12 I d e m . . . .   3- 1 13 5 >
i Albaiáa ..I  Otos (reinvadido)     13 Idem.........................  » » 4 1 11

Alberique | Villanueva de Castellón (reinvadido). 13 Idem.........................  »  » 13 10 9
Po„lüf S Llombay  13 I d e m . , . . . . , . .  > » 9 2 6

................................ ( Real de*Montroy    13 Idem.........................  » » 16 9 3
I Calles    13 Idem............. *. > » 4 2 19
i Chelva     13 Idem.........................  » > 14 8 4

Chelva.......................... .. .{D o m e ñ o ............. ..................   ..  13 I d e m . . . . . . . . .  > > 9 3 6
j Loriguilla............................     12 I d e m . . I  1 10 8 >
( Tuéjar   11 Idem.......................... 2 > ‘ 3 » . >
( C heste...      13 Idem.........................  > > 19 12 15

¡ Chiva................................  C h i v a . . . . . . ...................    13 I d e m .. .   » > 5 2 3
( Y átova . ....................   *  11 Idem.........................  1 > 1 0  6 »

I Gandía . . . j  Potríes..................     13 ídem  . . . . .  » * > 4 1 1
| J a t iv a ... . . . . . . . ........ . .i Barcheta (reinvadido). . . . . . . . . . . . . .  13 I d e m , . . . , . . . .  > ■ » 23 8 9

I Benaguacil (reinvadido)..   12 I d e m . , . .   2 2 83 56 ■ ' >
1 Liria...........................................    12 Idem *   > > 4 2 2
\ Olocán.  ..............................................   13 Idem.........................  > > 8 * 13

Liria.................................. < Pedralba... . . . . ..........   13 Id e m .,   » » 32 20 11
i Puebla de Vallbona   13 I d e m . . . . . . . . .  » > 6 1  12
[ Ribarroja...................   13 I d e m .. .   3 > 54 31 >
\ Villamarchante.     13 Idem   > > 14 10 i

t Rfto-nntn s Masamagrell (reinvadido)   13 Idem   » > 12 5 6
! ^a* unt0 ............................( Puebla de Farnals  13 I d e m . , . .   » » 1 »
/ Sueca.......................... . . . . j  Sueca (reinvadido)  13 I d e m . . . . . . . . .  » > 44 10 90

C ien cia .. . . . .  * / A la c iía s ...  13 Idem  > > 21 4 7
1 Albal y Beniparrell   13 Idein.  ...................  > > 2 » 20

i Aldaya  13 Idem.........................  » > 7 7 2
I Torrente........................... ( ^^.aíar' - * ** v  * * v .................... í (l em  *** * ' *  ^ > 1I \ Chmvella (reinvadido)   13 Id em .. . . . . . . .  > » 3 2 7

f M anises.,.................   13 Idem.........................  » » 24 10 14
¡ Sedaví  .........................................  13 Idem.........................  » > 5 3 1
{ Silla (reinvadido)  13 Idem.........................  » » 6 5 8

* ' Albalat deisSoreils    13 Idem   > > 1 1 16
Albuixech  13 Idem.........................  > » 2 2 15

[ Benetúser...................................    13 I d e m .. > » 2 1 17
1 Benifaraig  .........................   13 I d e m ..  > > 4 1 13
i B u r ja so t .. .. ..........................................  13 Idem.........................  > » q 2 6

V alencia ... t  ̂# # J  Campanar...................................   13 Idem.........................  > » 17 3 10
\ Foyos   13 Idem.........................  > » 4 » 15
i Godella (reinvadido)    13 I d e m .. .   > » 4 3 10
[M oneada...................    13 Idem.........................  > > 7 «s «
f Paterna...............................    13 Idem.........................  > » 9 5 9

Valencia.  13 Idem.........................  9 8  757 454 *
Vinalesa...................   13 Idem.........................   » » l  1 Jo ■

j / Alcublas  ................ r , ...................  13 Id em .   > > i  17
| i Andilla  ........................................ 13 Idem  ..................   > > 3 9 11
I .iV )  Bugarra     11 Idem.........................  2 > 13 6 >
1 v mar del Arzobispo  ̂ Chera (reinvadido)....................   13 I d e m ...   > » 5 2  7 >

i Chulilla     13 Id em ,  > > 22 13 3
f Gestalgar  ...............    13 Idem   > > 12 10 1

¡ v Sot de Chera..  ...........   13 Idem   > > 3 j

liberados de la epidemia eegiin declaración oficial, ciento veintiséis.. . . .  > > > » 2 997 1 524 >

Totales. . . . . . ..................................................      29 16 5.302 2.746

Proporción por 100 de la mortalidad en relación con los invadidos. 55‘ 17 51*79

Habiendo transcurrido los veintiún días que señala la Eeal orden de 81 de Marzo de 1888, relativa á epidemias en territorio español, sin aue se hava nresentado invasión «lo-nn. d« cóle
ra en el pueblo de Henarejos, partido judicial de Cañete, provincia de Cuenca; ni en los de Catarroja y  Rocafort, de los partidos respectivos de Torrente y  Valencia ambos dela^nrovincia 

,de  Valencia■, deberán considerare limpias las procedencias de dichos puntos, y sujetas tan sólo á la observación que señala la mencionada R ed  orden 7  ’ provincia
Madrid 13 de Octubre de 1890.=E1 Director general, Carlos ÜasteJ.
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MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Núm. 153.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

s e los planos, cartas y derroteros correspondientes.

AUSTRALIA 
Eslreeho de Torres.

9 1 6 . S it u a c ió n  r e c t i f i c a d a  y  p a r t ic u la r id a d e s  d e  l a  
p ie d r a  Q u e t t a .  B o y a  q u e  m a r c a  u n  b u q u e  p e r d id o .  
[A. a. N., núm. 145/839. París, 1890.) El buque hidrógra
fo inglés Rambler lia ¡reconocido la piedra Quetta, descu
bierta recientemente entre el cabo de York y la isla de Monte 
Adolpbus [véase aviso núm. 83/485 de 1889); esta piedra, de 
forma de aguja, está cubierta en bajamar por 4ra,l, con fon
dos de 9m rascándola por el NW ., de 14ra al SE., y está rodea
da por las demás partes por fondos de 18ra á 22m. Desde el ca
bezo de la aguja se marca la cúspide de la piedra Albany 
al S. 2o W . á 9,9 millas y la piedra Sextant al S. 73° W .

Situación: 10° 40' 5" S. y 148° 50' 23" E.
A 5,50 cables al N. 53° W  de la piedra Quetta se ha fon

deado una boyita roja para indicar los restos del vapor 
Quetta sumergido en 20m de agua.

Cartas números 522, 489 y 491 de la sección VI.

9 1 7 . R e c t i f i c a c i ó n  d e  l o s  a v is o s  r e l a t i v o s  a  ün  b a jo  
r e c ie n t e m e n t e  d e s c u b ie r t o  a l  E. d e l  b a jo  P r o u d f o o t .  

/A. a. N., núm. 145/840. París, 1890.) El buque ̂ hidrógrafo 
inglés Rambler ha explorado el bajo de 7ra,3 descubierto re
cientemente á 8 millas al E. del bajo Proudfoot [véase Aviso 
número 116/692 de 1890).

1.° A  17,75 millas al N. 70° W . de la isla Booby, existe una 
•aguja coral de unos 45m de diámetro y cubierto por 8ra de 
agua en bajamar.

Situación: 10° 30' 15" S. y 147° 50' 33" E.
2.° Un manchón pequeño de l l m queda á 6,9 de "milla al 

B. 46° W . de la piedra anterior.
3.° A  1,5 millas al S. 24° W . de la misma piedra (núme

ro 1), hay otro manchón de l l m.
4.° A  1,8 millas al S. 66° W . de la misma piedra (núme

ro 1), hay otro manchón de 7ra.
Alrededor y enmedio de los anteriores peligros se encuen

tran fondos próximamente de 14 á 16ra.
El manchón de 7ra (núm. 4), está á 3,66 millas al N. 69° 

W . de la piedra de 5m,5 que en el Aviso núm. 89/515 de 1890 
se dice hallarse á 15 millas al N. 75° W . de la isla Booby. Es
tos dos peligros parecen ser los mismos.

Cartas números 489^491 y 522 de la sección VI.

4k>sta S.
9 1 8 .  L u c e s  e n  l a  p u n t a  P ic n ic  a l  S. d e  B r i g h t o n  (B a 

h í a  d e  P u e r t o  P h i l l i p ) .  (A. a.N., núm. 145/841. París, 1890.)  
El 1.° de Julio de 1890 se ha encendido una luz fija  roja y 
verde elevada 9m,7 y visible á 7 millas, en el extremo de afue
ra del malecón de la punta Picnic, al S. de Brighton, en la 
bahía de Puerto Phillip. La luz verde indica la proximidad 
limpia de peligros del malecón y la roja cubre el bajo del lado 
VL del malecón.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 138, y carta nú
mero 524 de la sección VI.

9 1 9 . V a l iz a m i e n t o  d e  u n  c a n a l  n u e v o  e n  e l  p u e r t o  d e  
G e e l o n g  (B a h ía  d e  P u e r t o  P h i l l i p ) .  (A. a. V ., número 145. 
París, 1890.) En la actualidad se ha abierto al tráfico de día 
un canal nuevo que pasa por delante de la punta Henry y 
•conduce al puerto de Geelong. Está dragado hasta una pro
fundidad de 5m,7 en bajamar, y su anchura en la parte más 
estrecha es de 16m. Bu margen del N. está marcada por una 
hilera de cuatro valizas sobre estacas y 6 estacas sencillas.

Carta núm. 521 de la sección VI.

ISLAS BRITÁNICAS 

In g lat e r r a  (costa E).
9 2 0 .  R e s t o s  d e  b u q u e c e r c a  d e  M á r g a t e ,  á  l a  e n tr a d a  

d e l  T á m e sis . (A. a. N ., núm. 146/845. París, 1890.) Los restos 
del vapor Tille de Calais [véase aviso núm. 53/298 de 1890), se 
hallan ahora por los 4ra,6 de agua, sobre el Nayland Ledge 
al W . de Márgate. Estos restos, en los que existe todavía ur 
palo y cuyo casco está visible en cualquier momento de te 
marea, está marcado además por una boya de naufragio ver- 
¿fc, marcada con la palabra WRECK, fondeada en 5m,5 d( 
agua en bajamar, á unos 30m al N.

Cartas números 217, 558 y 696 de la sección II.

MAR MEDITERRANEO 
Italia (costa W ).

9 2 1 .  B o y a  lu m in o sa  e n  e l  b a jo  d e l  T o r r io n e  e n  e l  o a  
n a l  d e  P r o c id a  ( G o l f o  d e  Ñ a p ó le s ) . (A. a . -ZV., núm. 145/846 
París, 1890.; El 10 de Septiembre, si el tiempo lo ha permi 
tido, y en caso contrario en uno de los días siguientes, se ha 
brá fondeado en el extremo S. del bajo del Torrione, en e 
<5 anal de Procida, una boya luminosa del sistema Pintscl 
que exhibe una luz fija  roja á 3m sobre el nivel del mar.

Más adelante se dará un aviso más detallado.

N o t a .  Según la carta italiana (edición de 1888), el cabezo 
que hay en este banco, con la sonda de 4“ ,5, se halla á 1.362ra 
al S. 7o W . de la punta di Fumo.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 84, y cartas 
números 154 y  825 de la sección III.

Madrid 16 de Septiembre de 1890.=E1 Jefe, P e l a y o  A l 
c a l á  G a l i a n o .

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Intervención de Hacienda de la provincia de Granada.
D. Dionisio Aparicio, Interventor de Hacienda de esta 

provincia.
Hago saber que en 10 de Enero de 1887 se constituyó en 

esta Caja sucursal de Depósitos, en virtud de la Real orden 
de 26 de Abril de 1886, un depósito necesario por la tercera 
parte del 80 por 100 de los Propios del pueblo de Monachil, 
con los números 857 de entrada y 26 de registro de inscrip
ción, importante 8.814 pesetas; y habiendo sufrido extravío 
el resguardo mencionado, lo pongo en conocimiento del pú
blico con sujeción á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento 
para la ejecución del decreto de 15 de Enero de 1874, respec
tivo á las operaciones de la Caja de Depósitos, para que la 
persona que lo haya encontrado se sirva presentarlo en esta 
oficina; en la inteligencia de que transcurridos dos meses 
desde la publicación del presente sin reclamación de tercero, 
quedará nulo dicho documento.

Granada 9 de Octubre de 1890.=Dionisio Aparicio.
X —550

D. Dionisio Aparicio, Interventor de Hacienda de esta 
provincia.

Hago saber que cumpliendo con lo ordenado por la Direc
ción general de la Deuda pública en 22 de Septiembre últi
mo sobre extravío de cuatro resguardos de depósitos por la 
tercera parte del 80 por 100 de los propios del pueblo de Ugí- 
jar, impuestos en esta sucursal, el primero en 28 de Noviem
bre de 1856, núm. 128 de entrada; dos en igual mes y ano 
de 1863, números 1.274 y 1.275 de entrada, 47 y 47 duplicado 
de registro de inscripción, y cuarto y último en 6 de Sep
tiembre de 1864, números 1.045 de entrada y 11 del registro, 
importantes pesetas 258‘95, 106c8 0 ,120 y 7‘39 respectiva
mente; y habiendo sufrido extravío los resguardos mencio
nados lo pongo en conocimiento del público con sujeción álo 
dispuesto en el art. 24 del reglamento para las operaciones 
de la Caja de Depósitos y ejecución del decreto de 15 de Ene
ro de 1874, para que la persona que los haya encontrado se 
sirvá presentarlos en esta oficina; en la inteligencia de que, 
transcurridos dos meses desde la publicación del presente 
sin reclamación de tercero, quedarán nulos dichos docu
mentos.

Granada 11 de Octubre de 1890.=Dionisio Aparicio.
2740—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL - '

Zaragoza.—Echenique, Caballero de Gracia, 22 (ausente).
Santapola.—Francisco Picazo, Fuencarral, 14.
Lorca.—Manuel Camacho, pescadería.
Guadalajara.—Angel Peña, Serrano, 60.
Alicante.—Serafín Tato, Mesonero Romanos, 30, segundo.
Nerja.—Pilar Fernández, paseo de la Castellana, 43.
Gijón.—José Cabanilles, Horno de la Mata, 16.

NORTE

Montalbán.—Joaquín Balduque, Real, 8.
San Sebastián.—Eduardo Dato, Sagasta, 4.
Belmonte.—Ramón García, Bravo Murillo, 36 (estanco).

NOROESTE

Zaragoza.—Catalina Villegas, Ancha, 125, segundo de
recha.

Madrid 13 de Octubre de 1890. =  Por el Jefe del Centro. 
Fernando S. Sáez.

Universidad de Barcelona.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección genera' 
de Instrucción pública, ha de proveerse por concurso, y cor 
arreglo á los Reales decretos de 25 de Junio de 1875, 23 d( 
Agosto y Real orden aclaratoria de 26 de Septiembre de 1888 
una plaza de Profesor auxiliar de la Sección de Ciencias, va
cante en el Instituto de Malión, percibiendo los que la obten
gan la gratificación anual de 1.000 pesetas, conforme al ar
tículo 4.° de dicho decreto.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° de. 
mismo, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad respectiva, ó tener hechos los ejercicios del grado, de 
hiendo presentar antes de tomar posesión el correspondientí
título. „ , , . . . ^Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 
sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinc< 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquie

^Ha^er*escrito y publicado una obra original de reconocidi 
importancia para la enseñanza y relativa á materias de dichs 
Facultad.

Ser Catedrático excedente.
E n  su consecuencia, los que se crean adornados de la 

circunstancias expresadas, presentarán sus solicitudes do 
cumentadas á la Secretaría de este Rectorado, dentro de 
término de veinte días, contados desde la publicación de est 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia de qu 
el período hábil para la presentación de dichas solicitude 
finaliza á la hora de las dos de la tarde.

Barcelona 10 de Octubre de 1890.=E1 Rector, Juliá] 
Casaña. Z737-M

Décimosexto tercio de la Guardia civil.
El día 10 de Noviembre próximo venidero, á las doce de 

su mañanarse celebrará subasta pública en la casa cuartel 
de la Guardia civil de esta capital para contratar los servi
cios de provisión del vestuario, utensilio, calzado y tablado* 
ŷ  banquillos que por el tiempo de cuatro años puedan nece
sitar las Comandancias de Málaga y Almería que compon#*! 
el décimosexto tercio.

Los pliegos de condiciones, modelos de proposición y  ti
pos que han de servir para la contratación de dichos servi
cios se hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y 
oficina de la Subinspección.

Málaga 10 de Octubre de 1890.=E1 Coronel, Subinspector, 
Trinidad de Cobos y Ayala. 653—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Caudete.
D. Emigdio Albalat y Navajas, Alcalde constitucional d« 

esta villa.
Hago saber que habiendo quedado vacante una de las do* 

plazas de Facultativo titular de esta villa para la asistencia 
de las familias pobres, dotada con 995 pesetas anuales, se 
convocan aspirantes á la misma por término de treinta días, 
contados desde el en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , para que presenten las 
solicitudes documentadas en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Caudete 10 de Octubre de 1890.=Emigdio Albalat.
2739—M *

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
SEVILLA

Vacante el cargo de Escribano de actuaciones del Juzga
do de primera instancia de Lora del Río, por salida á otr# 
destino de D. Rafael López, que ha de proveerse interina
mente por concurso, de orden del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia se anuncia la misma, para que los que aspi
ren á obtenerla con el carácter de Habilitado y reúna los re
quisitos del art. 5.° del Real decreto de 14 de Agosto de 1884, 
presenten sus solicitudes documentadas al Juez de aquel 
partido dentro del término de veinte días, á contar desde el 
inmediato al de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Sevilla 9 de Octubre de 1890. =E1 Secretario de gobierno 
interino, Licenciado Francisco Ordóñez. J—6465

VALENCIA
D. Eduardo García del Río, Presidente de la Sección se

gunda de la Sala de lo criminal de la Audiencia territorial 
de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza áDoil 
Vicente Blasco é Ibáñez, hijo de D. Gaspar y de Doña Ramo
na, natural y vecino de esta ciudad, de veinticuatro años d e ' 
edad, solteio, Abogado, y sin antecedentes penales, para que 
en el término de veinte días se presente ó sea conducido á 
las cárceles de San Agustín de esta ciudad; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde, y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; pues así lo ha 
acordado la referida Sección segunda de la Sala de lo crimi
nal de esta Audiencia en la causa que se sigue contra aquél 
por los delitos de injurias y amenazas á un Diputado á Cor-* 
tes por medio de la prensa.

Dada en Valencia á 9 de Octubre de 1890.=Eduardo Ga»* 
cía del R ío.=Por su mandado, Dr. Estanislao García.

J—6466
VALLADOLID

Vacante una Escribanía de actuaciones en el Juzgado de 
primera instancia de La Bañeza, se proveerá por concurso 
conforme al Real decreto de 14 de Agosto de 1884.

Los que aspiren á ella dirigirán sus solicitudes documen
tadas al Juez de primera instancia del partido en el término 
de veinte días, á contar desde que se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Valladolid 9 de Octubre de 1890.=Rafael Bermejo.
J-6467

Resultando incompletos los expedientes personales de los 
cuatro únicos aspirantes á una Escribanía de actuaciones en 
el Juzgado de primera instancia de Peñafiel, la Sala de go
bierno de esta Audiencia ha declarado desierto el concurso y 
acordado se anuncie nuevamente la vacante, que se proveerá 
con arreglo al Real decreto de 14 de Agosto de 1884.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes docuj 
mentadas al Juez del partido en el término de veinte días, á 
contar desde que se publique en la G a c e t a  d e  M a d rid .

Valladolid 9 de Octubre de 1890.=Rafael Bermejo.
J—6468

Juzgados eclesiásticos.
MADRID-ALCALÁ

Por el presente, en virtud de providencia del Excmo. Se
ñor Doctor D. Julián de Pando y López, Presbítero, Provisor 
y Vicario general de este Obispado, se cita, llama y emplaza 
á D. José Carbón y Pérez, cuya existencia y paradero se ig
nora, para que en el término de doce días siguientes al de ia 
inserción de este edicto comparezca en la Notaría del infras
crito Notario mayor, sita en la calle de la Pasa, num. o, prin
cipal, á prestar la correspondiente declaración, concediendo 
ó negando el consejo que previene la ley para el matrimonio 
que intenta contraer su hijo Emilio Carbón y Espino con Lu
cía Moreno y Martín; apercibido que de no verificarlo se dara 
al expediente el curso que corresponda. ^

Madrid 11 de Octubre de 1890. =  Doctor Ildefonso Alonso 
de Prado. X —552

Juzgados militares.
BARCELONA

D. Andrés de Villa y Colbó, Teniente Coronel de Infante* 
ría, y Fiscal de instrucción de la Capitania general de Cata
luña.

En uso de las facultades que por Ordenanza me están con-
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feridas, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
D. Antonio Gómez Jalón, ex Oficial primero del Cuerpo Admi
nistrativo del Ejército, de cuarenta y cinco años de edad, ca
sado, natural de Oviedo, de un metro 750milímetros de esta
tura, y cuyas demás señas personales se ignoran, para que 
en el término de veinte días, á contar desde la publicación 

. de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , efectúe su presenta
ción en esta Fiscalía, sita calle de Lauria, 155, primero, ó a 
la Autoridad militar del punto en que se encuentre, para la 
práctica de diligencias que por la misma se tramitan; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se le irrogarán los per
juicios que la ley determina.

Y encargo á las Autoridades todas ordenen su detención 
y conducción al Gobierno militar más próximo, y á mi dis
posición.
, Barcelona 5 de Octubre de 1890.=Andrés de Villa.
L 2736—M

CORUÑA
D. Elias López Alvarez, primer Teniente Ayudante del 

cuadro de reclutamiento de la zona de la Coruña, num. 31, y 
Fiscal instructor en la sumaria que por el delito de haber 
faltado á la concentración para su destino á cuerpo se ins
truye al recluta Emilio Vicente Lemmi.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado destinado á la Península en el reeemplazo_de 1889 Emi
lio Vicente Lemmi, hijo de D. Pablo y de Doña Margarita, 
matural de la parroquia de San Juan, Ayuntamiento de Va
lencia, provincia de ídem, avecindado  ̂en la Coruña,  ̂Juzga
do de primera instancia de ídem, Capitanía general ue Gali
cia, sus señas: pelo oscuro, cejas ídem, ojos azules, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente re
gular, producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M adrid  y 
en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en el Gobier
no militar de esta plaza, á mi disposición, para responder a 
los cargos que le resulten en la sumaria que de orden supe
rior se le instruye con motivo de no haberse presentado a la 
concentración para su destino á cuerpo en los primeros días 
del mes de Abril último; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado desertor, parán
dole los perjuicios que haya lugar. .

Asimismo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de 
policía judicial para que practiquen diligencias en brusca 
del referido Emilio Vicente Lemmi y en caso de ser habido, 
lo remitan en clase de preso al referido Gobierno  ̂militar y a 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
GSÍ¿6 d í9/
Ji’; Coruña 10 de Octubre de 1890.=Elías López.

2738—M
SAN FERNANDO

J5 D. Manuel Moratinos y Alonso, Capitán Ayudante, Fiscal 
del pTimer tercio de depósito de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de Sayalonga, provin
cia de Málaga, donde tenía fija su residencia el soldado de 
este tercio, en situación de licencia, paranubrir vacante Pe
dro Martín Santaolalla, sin autorización de sus Jefes, y sin 
que se haya presentado á filas al ser llamado.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenan
zas cito, llamo y emplazo por este primer edicto al expresado 
soldado para que se presente en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de su publicación, en el cuartel en que 
aloja la fuerza del cuerpo en este Departamento, con el fin de 
dar sus descargos; y de no hacerlo así, se seguirá la causa 
que instruyo y se sentenciará en rebeldía.
& San Fernando 8 de Octubre de 1890.=Manuel Moratinos. 
^  2741—M

Juzgados de primera instancia.
ALBARRACIN

ElSr. D. José Pando y Crespo, Juez de instrucción de 
< este partido, en auto de este día dictado en causa que se ins

truye sobro robo contra Joaquín Millán, alias Garbo, vecino 
de VaMelinares; Vicente Salvador, alias Pausas, vecino de 
Castelserás y otro, ignorándose las circunstancias y paradero 
de aquéllos, ha acordado se cite y emplace á los nombrados 
procesados por cédula que se publicará en la G a c e t a  de  M a 
d rid  y  Boletín oficial de esta provincia, para que comparez
can ante la Excma. Audiencia de Teruel dentro del término 
de diez días, contados desde el de esta inserción; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio á que hubiere lugar y de 
ser declarados rebeldes.

Y para que la citación y emplazamiento en forma tenga 
efecto, expido la presente en Albarracín á 7 de Octubre 
de 1890.=E1 Escribano, Agustín Atencia. J—6438

ALCALÁ DE HENARES
Por el presente edicto y en virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, 
se cita, llama y emplaza á Fermina García Cabrerizo y Ju
lián Cánovas, que han vivido en Madrid, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de ocho días, á contar desde 
la inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  de  M a d r id , com
parezcan ante este Juzgado y Escribanía del actuario que da 
fe, á hacer efectiva la multa de 25 pesetas que fué impuesta á 
cada uno por no haber comparecido para celebrar el juicio 
oral en la causa que se ha seguido contra Aniceta García Ca
brerizo por robo; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 8 de Octubre de 1890.= V .° B.°=Espu- 
ñes.=El actuario, Pascual Moreno. J—6410

ALICANTE
D. Vicente R. Valdés y Campoamor, Juez de instrucción 

de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye causa por el delito de contrabando 
contra José Ruiz, á cuyo sujeto le fué aprehendido un pa
quete de cigarros puros por un agente de la Compañía Arren
dataria de Tabacos al salir de la casa de la conocida por la 
Calabuch, sita en la calle de San José, núm. 4, de esta ciu
dad en la mañana del día 10 de Mayo último, manifestando 
en el acto de la aprehensión que se llamaba como queda di
cho, y que era empleado del ferrocarril de la línea de Madrid, 
en cuya Corte vivía en la Ronda de Valencia, núm. 14, del 
cual sólo consta que es alto, grueso, moreno, debiendo ha
cerse constar que de las diligencias practicadas en la calle y 
número indicados habita José de Calasanz López Ruiz, cuyas 
«eñas personales son parecidas á las dadas por el agente 
aprehensor, pero éste ha manifestado en la diligencia de re

conocimiento no ser dicho Calasanz el mismo que aprehen
dió con los cigarros, y en cuya causa he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey 
D.Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del 
referido José Ruiz, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en las cár
celes de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id ; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo k la ley.

Dada en Alicante á 6 de Octubre de 1890.= Vicente R. 
Valdés.=Por su mandado, Primitivo Pérez. J—6498

D. Vicente R. Valdés y Campoamor, Juez de instrucción 
de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de hurto con
tra Pablo Conejo Martínez, de veintiún años de edad, hijo de 
Pablo y de Josefa, natural de Alora, vecino de ídem, provin
cia de Málaga, vendedor ambulante, de estatura un metro 
580 milímetros, peso 46 kilogramos, dimensión de las manos 
175 milímetros, y de los pies 240, de ojos pardos, pelo rubio, 
color blanco; viste sombrero hongo de color y traje de algo
dón claro, en el que he acordado expedir la presente requi
sitoria, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á ser emplazado en 
dicha causa, se le concede el término de cinco días, contados 
desde la inserción ele la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia, y G a c e t a  d e M a d r id ; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Dadá en Alicante á 9 de Octubre de 1890.=Valentín R. 
Valdés.=Por su mandado, Gaspar Oalpena. J—6109

ANDUJAR
_ D. José García de Castro y Fernández. Juez de instruc

ción de esta ciudad de Andújar y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al conocido por 

el Habanero, cuyo nombre y apellidos se ignoran, como asi
mismo su vecindad, para que dentro del término de diez días 
se^presente en este Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal quê  se sigue sobre hurto de una escopeta á Miguel 
Navarrete Pérez, vecino de Arjonilla, y cuya escopeta fué 
vendida por un desconocido en la tienda del hierro viejo de 
Eufrasio Muñoz Eugeluro, que después la compró dicho Ha
banero en referida tienda, el que la vendió en la de Pedro de 
la Blanca Gómez, también de hierro viejo y otros efectos; 
apercibido que pasado dicho término sin verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y para su notoriedad se fija el presente.
Andújar 26 de Septiembre de 1890.=José García de Cas

tro.=Por mandado de S. S., Francisco García Sotero.
J—6411

D, José García de Castro y Fernández, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que D. José Antonio Jaquineto, que desem
peñaba en este partido con carácter interino el cargo de Re
gistrador de la propiedad, cesó en el mismo el día 12 de Di
ciembre de 1887.

Lo que se anuncia por sexta y último vez para que los 
que se crean con derecho á hacer alguna reclamación lo ve
rifiquen ante este Juzgado en el término de seis meses; aper
cibidos que transcurrido dicho término será retirada la fian
za constituida por el Sr. Jaquineto en garantía del buen des
empeño del indicado cargo.

Dado en Andújar á 8 de Octubre de 1890.= José García de 
Castro.=Por mandado de S. Sí, Manuel Martinón y Navajas.

J-6412
AVILA

D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de instrucción de la 
ciudad de Avila y su partido.

Por la presente requisitoria exhorto á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y encargo muy especial
mente á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca de los efectos que á continuación se expresan, que en la 
noche del 6 del actual fueron robados á D. Manuel Velayos, 
vecino de Muñogalindo, procediendo á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado con las seguridades debidas de la 
persona ó personas en cuyo poder se hallaren.

Dada en Avila á 10 de Octubre de 1890.=Bonifacio Mata.= 
Por su mandado, Gregorio López Pecharroyán. '

Efectos rolados.
Veinte elásticas de diferentes clases.
Tres tapabocas de ídem.
Tres piezas de estameña negra.
Tres cajas que contienen cinco trozos de beludillo, dos 

negros, uno morado, otro color guinda y otro un poco más 
oscuro.

Dos trozos de merino negro.
Dos ídem azules.
Otro color café.
Otro ídem morado.
Otro ídem de guinda.
Tres piezas de lana lavada.
Dos azules.
Otra verde.
Una pieza de merino verde.
Dos piezas de franela negra fina.
Tres piezas de cretona negra (merino pobre).
Otra pieza de cretona negra imperial.
Dos piezas dé franela, una con cuadros negros y encarna

dos, la otra con cuadros morados y café.
Dos trozos también de franela, con cuadros verdes y ne

bros el uno, y el otro con cuadros negros y café.
Dos piezas de polca encarnada.
Otra pieza de polca estampada encarnada y negra.
Tres mantas de Palencia.
De 25 á 30 pañuelos de estambre y lana.
De seis á siete docenas de fajas negras, desde 18 palmos 

lasta 60#

De 20 á 22 docenas de pañuelos de percal de diferentes co
lores.

Tres medias piezas de tela de blusas de color blanco, ne
gro, encarnado y azul.

Cuatro manteles de hilo.
Una docena de manteles de algodón.
Media docena de toallas de ídem.
Una docena de servilletas de ídem.
De ocho á 10 pañuelos de ramo de seda do diferentes co

lores.
De 26 á 30 pañuelos de merino de diferentes colores.
De 12 á 15 pañuelos de seda para la cabeza de diferentes 

colores.
De ochó á 10 gorras de extra superior.
Media docena ídem de id. de primera.
De ocho á 10 ídem de id. de segunda.
Media docena de ídem de piel.
Otra media docena de ídem de paño con la vuelta de piel*.
Dos docenas de marmotas estambre para niños.
Dos piezas de puntilla de seda negra.
Dos trozos de ídem pequeños.
De ocho á 10 pañuelos de algodón con ramo de seda.
Cinco docenas de pañuelos azules para el bolsillo.
Cuatro ídem blancos para id.
De 10 á 12 docenas de ídem con cenefas de diferentes co

lores.
De tres á cuatro piezas de cretonas de ídem.
Una pieza de tela para almohadones.
De 40 á 45 metros de paño negro de diferentes fábricas.
De 70 á 75 pesetas en diferentes monedas que contenía un 

cajón del mostrador.
De seis á siete piezas de terciopelo negro estrecho.
Dos metros y medio de ídem para mantillas.
Metro y medio de ídem más ancho para id. J—6439

BADAJOZ
D. Juan de Dios Cabrera, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto cono

cido por el Corneta, de estatura alta, delgado, sin patillas ni 
bigote, pelo negro, de unos veinte años de edad, que según 
parece es natural y vecino de esta capital, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultap en el su
mario seguido en su contra por el delito de hurto; apercibido 
que si deja de comparecer en el término señalado será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca, captura y  
remisión á este Juzgado de expresado sujeto, con lo que pres
tarán un buen servicio á la administración de justicia.

Dado en Badajoz á 7 de Octubre de 1890.=Juan de Dios 
Cabrera. =Por mandado de S. S., Licenciado Enrique Mo
reno. J—6413

BAENA
D. Segundo Achútegui y  Gelos, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita al gitano Carlos Muñoz Fernández, 

cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la publicación de 
este edicto, comparezca en este Juzgado para recibirle cierta 
declaración en la causa que en el mismo se instruye contra 
Francisco Zafra Muñoz y otros por tentativa de hurto en el 
Cortijo de Arroyuelos, de este término; bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Baena 7 de Octubre de 1890.=Segundo Achútegui. =E I 
actuario, Estéban Bujalance. J—6440

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco Luis Pons, Juez municipal de este distrito, 

Regente del Juzgado de instrucción del mismo.
Por la presente requisitoria y en méritos del sumario que 

instruyo sobre quebrantamiento de depósito contra Emilio 
Juan y Gaules, cuyas señas y paradero se ignoran, se le cita 
y llama para que dentro del término de diez días comparez
ca ante este Juzgado en méritos de la expresada causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
demás agentes de la policía judicial practiquen diligencias 
para la busca y captura del indicado sujeto, y conseguido lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 30 de Septiembre de 1890.=Francis- 
co Luis Pons.=El Secretario, Antonio Aguilar. J—6414

BARCELONA—PARQUE ,
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri

to del Parque de esta ciudad.
Por la presente, que se expide en méritos déla causa que 

se instruye sobre rapto de Casilda Fernández contra José 
Ribot y Verges, de treinta y cuatro años de edad, casado, 
cuyo actual paradero se ignora, se cita y llama éste para que 
en el término de diez días comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo,, para 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibiéndosele 
que de no comparecer le parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridsdes que 
la viesen procedan con actividad y celo á la busca y captura 
del mencionado procesado; y caso de ser habido se ponga á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 1.° de Octubre de 1890.= José Igna
cio Aragonés. J—6415

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa sobre hurto contra Pedro Aguilar Bosé, de unos trein
ta años de edad, alto, delgado, con la barba negra y  cerrada, 
trapero, cuyo actual domicilio y  paradero se ignora, se le 
cita, llama y emplara para que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  de  M ad rid  y  Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca de rejas adentró en las cárceles nacionales para respon
der á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procuren su captura y conduc
ción á estas cárceles, dejándolo en ellas á mi disposición.

Barcelona 26 de Septiembre de 1890.=José Ignacio Ara
gonés. =DanielBallester. J—6441
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O. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri

to del Parque de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que habiendo de

cretado la prisión de José Navarro Lacruz, de treinta y ocho 
años, soltero, camarero, actualmente revendedor de aves, 
natural de Huesca, habitante que fué de la casa núm. 47, 
tienda, de la calle de Aragón, por haberse ausentado de su 
domicilio, é ignorándose su actual paradero, se le cita, llama 
y emplaza para que dentro del término de nueve días, á con
tar desde la publicación de la presente en la G a c e ta  de M a
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca de rejas 
adentro en las cárcelss nacionales; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo que se cita á Joaquina Arís, y á los ami
gos de aquél, Vicente Salas y José Lozano, todos de ignora
do paradero^ se encarga alas Autoridades y agentes déla  
policía judicial procedan á la captura del primero y á su con
ducción á las cárceles nacionales, á mi disposición.

Barcelona 10 de Septiembre de 1890.=:José Ignacio Ara
gonés. =Daniel Ballester. J—6442

BELMONTE
D. Indalecio Fernández López, Juez de primera instancia 

de este partido.
Hago saber que Doña María de la Concepción Lerás Oli

va, como representante legal de sus hijos menores Doña L u 
cía, Doña María del Pilar, D. Fernando, D. Enrique y D. An
tonio Cienfuegos, desea obtener la devolución de la fianza 
prestada por su marido D. Pedro María Cienfuegos en garan
tía del cargo jle  Registrador de la propiedad de este partido, 
que desempeñó hasta que ocurrió su defunción en 17 de Sep
tiembre de 1885.

Por tanto, las personas que tengan alguna reclamación 
que hacer podrán efectuarlo en este Juzgado dentro de seis 
meses, á contar desde el día en que el presente sexto edicto 
aparezca publicado en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial 
de la provincia.

Belmonte 8 de Octubre de 1890.—Indalecio Fernández. =  
Por mandado de S. S., Amalio García. J—-6420

CADIZ-—SANTA CRUZ
D. Sebastián ̂ Miguel y González, Juez de instrucción y de 

primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Auto

ridades civiles y militares, Guardia civil y agentes de la po
licía judicial, se sirvan practicar las oportunas diligencias 
para conseguir la captura del procesado José Otero Pineda, 
natural y vecino de esta ciudad, soltero, aserrador, y de cua
renta y cuatro años de edad, remitiéndolo á esta cárcel pú
blica con las seguridades convenientes.

Dada en Cádiz á 8 de Octubre de 1890.=Sebastián Miguel. 
Licenciado Francisco de la Torre. J—6416

CAMBADOS
Doctor D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de 

Cambados y su partido.
Por la presente requisitoria y término de quince días, que 

empezarán á contarse desde el siguiente día de su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M ad rid , 
cito, llamo y emplazo á Josefa Besada García y Nieves Villa- 
nueva, cuyás demás circunstancias se expresarán á cpntinua- 
ción, parala identificación, á\fin de que comparezcan en este 
Juzgado á rendir declaración indagatoria por virtud de su
mario que se 1 e. instruyé por Incendio de un tronco, en cuyas 
diligencias se dictó en 8 de Septiembre auto de procesamiento, 
y  acordó la prisión provisional, y por otro de esta fecha expe- 

. dir las correspondientes requisitorias, por estar comprendidas 
las procesadas en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; apercibidas de que en caso de no verificarlo serán de
claradas rebeldes, y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así vi vil es como militares, que en caso de ser habidas, 
procedan á su detención y captura, poniéndolas á disposición 
de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en la villa de Cambados á 6 de Octubre de 1890.= 
R. García Vázquez.=E1 Secretario, Joaquín Fole del Villar.

 ̂ Senas de identificación.
Ambas son del lugar de Recarey , en Dorrón, de este par

tido, la Besada toca el acordeón, y hace palos para zuecos, es 
de estatura regular, pelo castaño, color claro; viste al uso de 
este país, tiene la señal de un tiro en un brazo con el proyec
til inquistado; la Villanueva no tiene segundo apellido, esta
tura alta, color trigueño, pelo negro, y viste al uso del país.

J—6417
CAMPILLOS

D. José Tello y García, Juez de instrucción de este par' 
tido.

Por virtud del presente se cita y llama á José Mora Flo
res, marido de María Sánchez Segura, vecino que fué de Ca- 
rratraca y cuyo actual paradero se ignora, áfin de que den
tro del término de seis días, contados desde el en que se in
serte el presente en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado para hacerle ofrecimiento de la causa que se 
instruye sobre hurto de prendas á su referida mujer.

Dado en Campillos á 9 de Octubre de 1890.=José Tello. 
Francisco de Cuéllar.  ̂ J—6443

CAÑETE ~

t). Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) y

tor su menor edad la Reina Regente del Reino, exhorto álas 
.utoridades, tanto civiles como militares é individuos de la 

policía judicial, procedan á la busca de los efectos que á con
tinuación se expresan, los cuales fueron robados de la casa 
de Segundo Piqueras Costa, vecino dé Cañada del Hoyo, en 
la noche del 4 al 5 de Junio del corriente año; y  caso de que 
sean habidos se pongan á disposición de este Juzgado, así 
como la persona ó personas en cuyo poder fueren hallados; 
pues así lo he acordado por providencia de este día en el su
mario que sobre referido hecho me hallo instruyendo.

Dada en Cañete á 2 de Octubre de 1890.— Luis Suárez. =
Por su mandado, Francisco García.

Efectos robados»
Dos pantalones y una chaqueta nuevos de cordellate.
Otro pantalón de verano.
Cuatro sábanas, tres de lienzo, y una de muselina bor

dada. ,
Dos delanteras de cama de muselina, una bordada.

. Dos almohadones blancos bordados. I
Dos cabeceras blancas. 1

Un pañuelo blanco de seda.
Otro pañuelo de id. de cuadros negros y encarnados.
Otro id. de merino negro con ramo encarnado.
Una mantellena con cinta ancha. ■
Un cubre cama de indiana color de rosa.
Una camisa.
Unos calzoncillos de linón.
La tela de un colchón.
Dos pares de mandiles para el horno de lana, uno con lis

tas blancas y otro con cuadros blancos.
Dos manteles de mesa.
Seis servilletas.
Tres barrenas de rosca, una grande, otra más delgada y 

otra un poco más pequeña.
Y una saya de seda. J—-6418

COLMENAR VIEJO
Emvirtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido, D. Francisco He- 
liodoro Salva y Pont, dictada con esta fecha en causa crimi
nal que se sigue en este Juzgado por hurto de ocho cucharas 
de hierro y una de boj á D. Patricio Díaz, que según aparece 
de la causa dicho señor era vecino de Fuencarral, en este 
partido, ignorándose la fecha en que ocurrió el hecho, se cita 
y llama al referido D. Patricio Díaz, cuyo domicilio, paradero 
y demás circunstancias se ignoran, para que en el término 
de diez días, á contar desde Ja inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  de M a d r id , compa
rezca en este Juzgado y su sala audiencia con el fin de reci
birle declaración; apercibiéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 8 de Octubre de 1890. = V .°  B.°=E1 Juez 
de instrucción, Francisco H. Salvá.=El Escribano, Miguel 
Guardiola. j __64.44

CÓRDOBA—IZQUIERDA
D. Manuel Segundo Belmonte, Juez de instrucción del 

distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por el presente se crfca y llama por término de diez días á 

D. Antonio Pascual Lara, que parece es vecino de Marchena, 
sin que consten otros datos, para que dentro de ellos compa
rezca en este mi Juzgado para recibirle cierta declaración 
que tengo acordada en la causa que estoy instruyendo con
tra Ana Ruiz y Ana Iglesias por haber encontrado en su po
der cierta cantidad de moneda falsa; previniéndose al indica
do sujeto que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á 7 de Octubre de 1890.=Manuel S. Bel- 
m onte.=De orden de S* S., Federico Duarte. J—6445

ESTELLA
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción de esta ciudad de 

Estella y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término diez días, á contar desde la inserción en 
los Boletines oficiales de esta provincia, la de Logroño y Ga
c e t a  de  M a d r id , á Julián Urdiaín y Falcón, de diez y ocho 
anos de edad, soltero, jornalero, natural de Aldeanueva de 
Ebro, vecino de Valtierra, para que durante dicho término 
comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que 
contra él resultan en el sumario que se instruye por hurto 
de un tapabocas; pues de no verificarlo le parará el perjuicio 
que baya lugar.

También encargo á las Autoridades, Guardia civil y  agen
tes de policía judicial procedan á la captura y  conducción á 
este Juzgado del mencionado Julián Urdiaín, cuyas señas 
personales y de vestir son: estatura un metro 570 milímetros, 
peso 48 kilogramos, dimensión de las manos 155 milímetros, 
ídem de los pies 242, color de las pupilas negro, así como el 
del pelo, color sano, sin cicatrices, y viste camisa blanca, 
pantalón y chaleco de casiana á cuadros, chaqueta de Bayo
na á cuadros, faja negra, alpargatas valencianas y boina ver
de usada.

Dado en Estella á 7 de Octubre de 1890.=Manuel Reñaga. 
Valentín Conde.  ̂ j _ 04iq

FIGUERAS

D. Félix María Bailarín y Larruga, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente circular, que expido en méritos de las di
ligencias de cumplimiento de la sentencia proferida en este 
Juzgado sobre defraudación contro Juan Caseauxy Juan Pu- 
jibel y Moin, de nacionalidad francesa, exhorto á las Autori
dades, funcionarios y dependientes de las mismas en las pro
vincias del Reino procuren averiguar por los medios que es
tén á su alcance, si dichos reos poseen algunos bienes, aun
que no figuren en las listas de contribuyentes de las respec
tivas provincias; y en el caso de ser positivo el resultado de 
sus gestiones, se sirvan comunicarlo á este Juzgado.

Dada en Figueras á 2 de Octubre de 1890.==Félix 'María 
Bailarín. =  Juan Cerrato Lacombe. J—6421

GRANADA-SAGRARIO
En causa seguida en el Juzgado de instrucción del distri

to del Sagrario de esta ciudad y Escribanía del actuario con
tra Antonio Beltrán Castro sobre disparo de arma de fuego, 
se dictó sentencia por la Sala de lo criminal de esta Audien
cia con fecha 17 de Abril último, cuya sentencia contiene la 
parte dispositiva siguiente:

Parte dispositiva.—Fallamos que debemos condenar y 
condenamos á Antonio^Beltrán Castro por el delito de dispa
ro y lesiones de Eugenio Serrano, á tres años y cinco meses 
de prisión correccional; y por el de mi presidencia á tres me
ses y un día de arresto mayor, con sus accesorias de suspen
sión de todo cargo y derecho de sufragio durante dichas con
denas y al pago de las costas procesales; declaramos el co
miso del revólver ocupado que se inutilizará.

Declaramos asimismo la insolvencia del procesado.
Así definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manda

mos y firmamos.=Pablo Martínez Sánz.=El Magistrado, se
ñor Merlo votó en Sala y no pudo firmar, Pablo Martínez. 
Antonio Benítez Romero.

Y para que sea notificada al procesado preso en la cárcel 
de Audiencia y ofendidos Cecilio Martinez Larios y Eugenio 
Serrano Martinez, moradores^ de la calle de Antequeruela 
Baja, 2; y San Juan de Letrán, 5, respectivamente, dirijo 
á V . S. la presente de orden déla  Sala, devolviéndola dili
genciada á la mayor brevedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Granada 30 de Mayo 
de 1890.=>fnrique Mendoza.=Sr. Juez instructor del distrito 
del Sagrario.

Y  para que sirva de notificación á Cecilio Martínez LarióS, 
expido la presente en Granada á 2 de Octubre de 1890.= E n- 
ri que Delgado Mártín. J—6447

MADRID—NORTE
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Ñor- 

te, y a  mi testimonio penden autos promovidos por Doña Pe
tra Tra vado y Ocana contra su esposo D. Pablo Rodríguéz 
Ruiz, sobre que se la habilitase para comparecer en juicio; 
en dichos autos se presentó escrito por el Procurador D. Lu
cio Alvarez, que representa al D. Pablo Rodríguez, manifes
tando que no le convenía continuar eón la indicada represen
tación, y por tanto que se hiciera saber al interesado la re
nuncia y desistimiento para qne designe otro dentro del pla
zo que se le concediese, á cuyo escrito recayó la siguiente:

«Providencia.—Juez, Sr. Zapata. Madrid 16 de Mayo de 
1890.—Por presentado el anterior escrito y únase á los autos 
de su referencia; hágase saber á D. Pablo Rodríguez el desis
timiento del Procurador D. Lucio Alvarez para que en el tér
mino de seis días nombre otro que le represente; advertido 
si no lo verifica de que se tendrá á aquél por desistido, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Lo mando y firma S. S .=D oy fe .=R . Zapata.=Ante mí, 
Juan Vivó.

En su virtud é ignorándose el actual domicilio de D. Pa
blo Rodríguez, por la presente cédula, que se publicará en la 
G a c e t a  de M a d r id , se le notifica la providencia inserta para 
que dentro del término de seis días, contados desde el si
guiente al de la inserción, nombre otro Procurador que le 
represente en los referidos autos; advertido de que si no lo 
verifica se tendrá por desistido á D. Lucio Alvarez, parándo
le el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 20 de Junio de 1890.=E1 actuario, Juan Vivó.
482—P

MAHÓN

D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de pri
mera instancia del partido de Mahón.

En virtud del presente y este tercer edicto se cita, llama 
y emplaza á D. Hipólito Sifredo y Llopis, natural de la isla 
de Cuba, y Dona Agueda Pons y Pons, que lo es de esta ciu
dad, cuyo paradero y domicilio se ignoran, para que dentro 
del término de seis meses, que al efecto se les señala, compa
rezcan ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito actua
rio á declarar y reconocer sus firmas, puestas al pie de un do
cumento privado de deuda de 1.000 pesetas procedente de 
préstamos á favor de Doña Catalina Thomas, viuda de Bel
trán, que otorgaron en esta ciudad en 9 de Agosto de 1875; 
bajo apercibimiento de tenerlos por confesos si no compare
ciesen, pues así lo tengo mandado en providencia de hoy en 
las diligencias de embargo preventivo promovidas por dicho 
Thomas y seguidas actualmente por su hija Doña Juana Bel
trán y Thomas por fallecimiento de aquélla.

Dado en Mahón á 26 de Septiembre de 1890. =  Francisco 
Rodríguez de Guevara.= Ante mí, Juan Trensol, Escribano.

X —548
SANTANDER

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en providencia del día de ayer, dictada 
á escrito del Procurador D. I. Usle, en nombre de D. Joaquín 
González Soto, reclamando de agravios en las operaciones 
testamentarias por muerte de Doña Carmen González, pre
sentadas á la aprobación judicial por el tutor de la heredera 
Pascasia Alvarez, se cita á Adolfo y José González Soto, de 
ignorado paradero, para que como interesados en dicha tes
tamentaría, el 28 de Octubre próximo, álas diez de su maña* 
na, comparezcan ante este Juzgado, Cañadío, 1, tercero, ála 
celebración de la junta que previene el art. 1.086 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; con prevención de que no compare
ciendo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Santander 30 de Septiembre de 1890.=Juan Castrillo.
X —553

SEPÚLVEDA

D. Prudencio Bárcena y Bárcena, Juez de primera instan
cia de esta villa de Sepúlveda y su partido.

En virtud de providencia dictada por este Juzgado en los 
autos incoados por el Procurador D. Jerónimo Mata VaJdés, 
en representación de Hilario Pascual Barrio, sobre mejor de
recho á los bienes dejados por Alejo Pascual Barrio, natural 
y vecino que fué de Vállemela de Sepúlveda, en este partido, 
que falleció el día 31 de Octubre de 1885 bajo la disposición 
testamentaria que en 29 de Noviembre del año 1879 otorgara 
ante el Notario de esta vecindad D. Angel Collado y Balza, y 
en la cual distribuyó sus bienes de la manera que tuvo por 
conveniente; pero del remanente que quedase á su defunción, 
ó la de su esposa, también difunta, entre los parientes del 
mismo en el grado más inmediato, por lo cual por medio del 
presente segundo edicto se cita y llama á los que se crean 
con derecho á los citados bienes, para que en el término de 
dos meses comparezcan ante este Juzgado á hacer uso del 
mismo.

Dado en Sepúlveda á 30 de Septiembre de ló90.=Pruden- 
cio Bárcena y Bárcena.=Por su orden, el escribano, Justo de 
la Plaza Vega. X —551

[ Juzgados municipales.

CHIVA
D. Pascual Lahuerta Balaguer, Juez municipal de esta 

villa de Chiva.
Por el presente hago saber que en este Juzgado penden 

autos de nombramiento de tutor y protutor para los huérfa
nos menores no emancipados de D. Federico Iranzo y Sán
chez, promovidos por el que provee, en cuyos autos se en
cuentra la providencia que literalmente dice así:

«Providencia.—Sr. Lahuerta.—Chiva 16 de Septiembre 
de 1890.—Por hechas las manifestaciones que contiene te an
terior declaración y por presentadas las certificaciones y tes
timonio á que en ella se hace referencia, y visto lo que de 
todo ello se deduce, no constando quiénes sean ni dónde resi
dan los parientes de D. Federico Iranzo y Sánchez y de su 

'difunta esposa Doña Josefa Pascual y Carbonell, y teniendo 
presente lo dispuesto en el art. 297 del Código civil vigente, 
cíteseles por medio de edictos, que se publicarán en el sitio 
de costumbre de este Juzgado é insertarán en la G a c e t a  de  
M adrid  y Boletín oficial de la provineia, para que en el plazo 
de nueve días, acontar desde la inserción de los edictos en 
los periódicos oficiales, puedan presentarse voluntariamente 
los parientes que residan á más de 30 kilómetros de esta 
villa y forzosamente los que residan á menor distancia, bajo 
los apercibimientos establecidos para el caso en el Código 
civil citado. Las certificaciones y testimonio presentados 
únanse á continuación. Lo mandó y firmó S. S., de que cer
tifico. =  Pascual Lahuerta. =  Ante mí, Domingo Lahuerta.»

Dado en Chiva á 17 de Septiembre de 1890.=Pascual La- 
huerta = P or su mandato, Domingo Lahuerta. 442—P
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Banco Hipotecario de España.
Banco de Castilla.

Suscrición á 340.000 b i l l e t e s  h ip o t e c a r io s  d e  l a  is l a  
# e  C u b a , de los creados por Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1890, que ba de realizarse el miércoles 15 del corriente 
mes de Octubre, conforme á los prospectos publicados por el 
Banco Hispano Colonial.

El referido miércoles 15 del actual estarán abiertas las 
Cajas y oficinas del Banco Hipotecario y del Banco de Cas
tilla, desde las ocho de la mañana en que se abrirá la suscri- 
©ión, basta las doce de la noche, en que quedará cerrada.

En las porterías respectivas se facilitarán gratis ejempla
res para los pedidos de suscrición que lian de firmar los que 
deseen interesarse en ella, por sí ó por cualquiera otra per
sona á su nombre, sin que sea indispensable la interven- 
$ión de Corredor ó Agente de Cambio.

A cada pedido tiene que acompañarse el resguardo de ha
ber entregado en la Caja del establecimiento el 10 por 100 del 
Importe de la suscrición, ó sea cincuenta pesetas por cada uno 
¿e los billetes que suscriban.

Contra ambos documentos recibirá el interesado en el 
acto su resguardo de suscrición.

Según ba acordado el Banco de España, sus Cajas y ofici
na de Cuentas corrientes estarán abiertas el miércoles 15, 
desde las ocho de la mañana hasta las doce de la noche.

Madrid 13 de Octubre de 1890.—Por acuerdo de las res
pectivas Administraciones: Arturo Martín Puente, Secreta- 
lio del Banco Hipotecario de España.—Ricardo Sepúlveda, Se
cretario del Banco de Castilla. X—555

Sucursal del Banco de España en Barcelona.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi

sible de efectivo, núm. 2.644, de 3.500 pesetas, constituido 
en este Banco en 22 de Septiembre del corriente ano, á nom
bre de D. Vicente Robledo y Sánchez, se anuncia al público 
por primera vez para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar des
de el día en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determinan 
los artículos 9.° y 237 del reglamento reformado por Real or
den de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de bercero, este Banco expedirá el 
correspondiente duplicado del resguardo, anulando el primi
tivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Barcelona 8 de Octubre de 1890.=E1 Secretario, Félix Do
mínguez. X—554—3

B o l s a  d e  M a d r i d .

$&tkaeiéto oficial del día 13 de Octubre de 1890, comparada con 
la del día anterior.

q>BP.,r«■■mi■ ■ ■M UL ■! !umm mmammm— — — — — — — —i— — — — — — — —

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =

Día 11. Día 13.

‘ perpetua al 4 por 100 interior. 77‘ 10 77*05-77 0[0-77l05
á plazo. 77*70 77*20-25

fin cor. fir., 
cambio m. 77*225 

77*50 fin próx. fir. 
pequeños. 77*25 77*55-15-20-10-40

77*60-30-25-50-35 
77*05-65-45

MzmoSt series Qy H, de 100 y 200 pesetas 77*50 77*15
ídem Id. &I 4 por 100 exterior. 77*20 78*25-20

á plazo. 78*35 »
pequeños. 79*30 79*30-80*25-79 OjO

78*25-70-65-50-60
80 0i0

Muero3} series Qy H, de 100 y  200 pesetas » 80 0{0
Idem amortizable ai 4 por 100............... 88*40 88*50-40

pequeños. » 88*50-55-60-40
88*70-50

Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese
tas, al 5 por 0{0 anual, arnortizables 
en 30 de Junio de 1891, números 1
*20.000.       99*90 99*90-95

billetes hipotecarios de Cuba, 1886.... . 102*50 102*50-45-40-50
no publicado. 102*40 »

Janeo Hipotecario de España.—Cédulas
al 5 por 100.............................................  101*50 104*50

Idem id.—Idem al 4por 100......................... » 94*50
Acciones del Banco de España.............. 404 0[0 404 0¡0
Idem del Banco de Castilla .................. » 60 OjO
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)  >* »
Mem id. id. id. acciones al portador.. . .  100 OyO 100 OyO

Cam bios o fic ia les  sob re  p la za s  del R e in o .

d a ñ o  b e n e f i c i o  d a ñ o  b e n e f i c i o

Albacete...... 0*25 » Logroño  0*25 »
¿fcoy............... 0*15 * Lorca................... 0*65 »
Alicante  0*20 » Lugo.»  0*25 »
Almería  0*25 » Málaga..  0*20 »
A vila .... . . . .  0*25 » M urcia ........ 0*25 »
jg&dajoz..  0*25 » Orense.*  0*25 »
Barcelona  0*20 » Oviedo.................  0*25 »
B& jar............ 0*30 * Palencia   0*25 »
Bilbao   0*15 » Palma Mallor/ 0*25 »
sítrrgcs.. . . . . . .  0*25 » Pamplona..... 0*25 »
sáceres  0*25 » Pontevedra. . .  0*25 »
€bdiz   0*15 » Reus.................... 0*15 »
Cartagena..... 0*15 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón.... 0*25 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*25 » Santander  0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Coruña...  0*25 » Santiago  0*15 »
C u en ca ........ 0*30 » Segovia  0*25 »
Férrol............. 0*25 » Sevilla..  0*20 »
Gerona  0*25 » Soria .................  0*80 »
&ijón..............  0*25 »  Tarragona.... 0*25 »
granada  0*25 » T a l /la  Reina. 0*65 »
¿uadalajafá... 0*25 » Teruel.  0*25 »
fiaro............... 0*25 » Toledo.................  0*25 »
Múelva............. 0*25 » Tudela... . . . . .  0*60 »
Jtoesca............  0*25 » Valencia  0*15 »
Jaén............. .. 0*25 » Vailadolid.... 0*25 »
Jerez Frontera. 0*15 » Vigo..................... 0*15 »
!»eón   0*25 » Vitoria  0*25 »
Lérida.............  0*15 » Zamora.  0*25 »
binares  0*20 » Zaragoza...... 0*15 »

Bolsas extranjeras*
PARÍS 11 DE OCTUBRE DE 1890

S Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior.... á 76*40
Idem ia. ia. interior á »

Idem amortizable al 2 por 100 á »
3 por 100 exterior  á »
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior . á »
Obligaciones de Cuba..  á 499*00

fondos fran-i 3 por 100....................................................... á 94*45
ceses,,......... ( 4 1|2 por 100..................................................¿ 106*30

Consolidados ingleses (2 3y4 por 100).... ¿ 95 7yl6
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 25*90 peseta».
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*87 id. 
ídem, á sesenta dias vista, id. id., 25*67 id.
Idem, á noventa dias vista, id. id., 25*55 id.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 2*35. 
ídem, á ocho días vista, id. id., 2*25.O b serv a tor io  de M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 13 de Octubre de 1890.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

de! ----------- -----
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO

« f¡ R k 8 reducida " ~----  "á0°yen Humede- y clase del viento del cielo,
milímetros Seco. cido.

6 mañana.. 713*89 12*4 11*2 Bu.... B /fte . Cubierto.
9 mañana.. 714*27 15*7 1344 E  Brisa.. Nuboso.

IS del d ía ... 713*87 19*4 !4*g SE. .. Id. fte. Cubierto.
Sdelatarde 713*08 16*5 14*7 SSE.. Id. sve. Lluvioso.
S de la tarde 713*24 14*9 13*6 N E ... Brisa.. Idem.
9delanoche 713*22 14*3 13*6 |NE... Idem.. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..  ........ 20*1
Idem mínima  ................     12*0

Diferencia  ..................o .<•» 8*1
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 21*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................   39*5

Diferencia............................................... . . . .  18*1
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable . . . . . . . . . . . . . ............... 21*6
Idem mínima, i d , . . . . . . . . . , . . ,  ................  10*6

Diferencia..............    11*0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)...................... . ........................................  278
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..................    1*2
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche..  ............. . . . . . ................................     6*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0*1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 13 de Octubre de 1890.

Altura Tempera- Di 
barométrica tura Fuerza

á °° «n frrftáft* CÍ(5n Estado Estfid©LOCALIDADES y al nivel ™ del del
del mar en centesi- ¡ del cieio. de ia mar.

milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. 769*9 19*9 S Calma. Nuboso.... Tranq/
Bilbao  769*2 20*3 S E ... Brisa.. Celajes... Idem.
Oviedo  768*2 14*5 S O ... Idem.. Cubierto.. »
Coruña(7h.) 767*4 14*6 NNE.. Calma. M. nuboso. Tranq/
Santiago.. . .
Orense  770*6 14*0 O ,....  Idem.. Casicub/. »
Pontevedra..
V ig o . . . . . . . .  768*4 22*5 S O ... Idem.. Cubierto.. Tranq/

Oporto  769‘5 19*1 S E ... Brisa.. Nebuloso.. P.oleaje
Lisboa (8 h.) 768*1 16*8 NE... Id.sve. Cubierto... G.oleaje
Cáceres . . . .
Badajoz  767*0 20*0' N E ... Caima. Nuboso. . .  »

S.Fern.(7h.) 767*8 20*8 E ...* . B /fte . Cubierto.. Agitada
Sevilla  768*7 23*6 S E ... Calma. Idem  »
Málaga  769*2 22‘0 NO ... Idem.. Idem G.oleaje
Granada.... 769*5 17*3 S . . . .. Idem.. Idem   »

Alicante.... 770*5 23*6 NE . . .  Viento. Nubes. . . .  Oleaje.
Murcia  770‘0 18*2 S O ... Calma. Cubierto,. i>
Valencia.... 770*5 20’0 NO ... Brisa.. Lluvia. . . .  »
Palma  771*2 » NE... Idem.. Casi desp/ Tranq/
Barcelona... 771*7 19*6 S O ... Calma Despejado. Idem.

Teruel  772*1 11*4 O Idem.. Nebuloso.. »
Zaragoza. . .
Soria.  769 3 15*8 fí Idem.. Nuboso.... »
Burgos  771*8 10*7 NE.. .  Idem.. Celajes. . .  »
L e ó n .. . . . . .  767*6 16*6 S E ... Idem.. M nuboso. »
Vailadolid.. 771*0 20*0 SE. .. Brisa.. Nuboso... .  »
Salamanca.. 768*2 18*2 E  Idem.. Idem  »
Segovia  769*3 16*7 SO.... Id. sve. Despejado. »

Madrid  771*1 15*7 E Brisa.. Nuboso.... »
Escorial.... 765*7 14*6 SE.... Calma. Nebuloso,. »
Ciudad Real. 770*2 17*0 SE. .. Idem.. Cubierto.. »
Albacete.... 771*1 17*2 E Brisa.. Idem  »

París  772*1 4*5 NNE.. Calma. Despejado. »
Gris-Nez.. . .  771*8 12*5 OSO,.. Idem.. Brumoso.. »
St. Mathieu. 769*6 11*5 SE. ..Id e m .. Despejado. »
Islad’A ix ... 771*4 12*1 E Brisa.. Casi desp/ »
Biarritz.......
Clermont... 773*2 2*0 ENE.. Calma. Despejado. %
Perpiñán... 771*2 13*2 SO.... Idem.. Cubierto.. »
Sicie. . . . . . .
N iz a ... . .. . .  771*3 15*8 E B /sve. Despejado. »

Roma.  770*7 13*0 N. . . .  Brisa.. Idem  »
Nápoles..,,. 770*8 18̂ 5 O Id. sve. Idem  »
Palerm o.... 770*3 19*9 SO. .. Idem.. Idem  »
Malta  768*7 21*1 N .. .. . Idem.. Casi desp/ . »

RETRASADOS —  DÍA 12 /
Coruña  768*5 | 15*5 NE... Calma. Despejado. Agitada
Palma  771*1 21*4 NE...  Brisa.. Nuboso. . .  Tranq/

D ire cc ió n  g e n e ra l de C orreos y  T e lé g ra fo s .
Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, ha llovido en Avila, Ciudad Real, Cuenca, 
Granada, Guadalajara, Jaén, León, Málaga, Palencia, Sala
manca, Sevilla, Valencia, Vailadolid y  Zamora.

Faltan datos de Badajoz, Cáceres, Córdoba y  Huelva.

Ayuntamiento constitucional de Madrid,
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*50 pesetas el kilogramo»
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogiamo,
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*00 á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*20 pesetas el kilogramoP 
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro*
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas..........................................................................................................   * .o . . .  224
Carneros......................................   288
Lechales.......................        »
Terneras,  ...........    30
Ovejas.  ..................     259

Total, .o .............................   801

Su peso en kilogramos   45.888

Precios d los tablajeros*
Vaca, de 1‘24 á 1*36 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*23 á 1*28 pesetas el kilogramo.
Cordero, á0*00 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*00 á 1*09 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas,

Toledo  .................................. o............ 2.188*12
Segovia..............................................................  1.473*44
Norte......................................................................  5.471*55
Bilbao..............................................................   1.602*09
Aragón................................................................... 777*41
Valencia................    1.033*11
Mediodía................     9.193*24
Ciudad Real...................................................  2.578*58
Imperial.........................................................   782*54
Arganda  ..............    60*25
Correos............................................................. . 235
Matadero de vacas.. .........    12.532*34
Idem de cerdos. ................................... . >

Total. ...................................  37.927*79
Recaudado en igual fecha el año anterior... . . . .  66.215*17

Diferencia en este día de menos  28.287*40

Madrid 13 de Octubre de 1890.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la Gaceta los pliegos 
30 y 31 de la Sala tercera de las sentencias del Tribu
nal Supremo, correspondientes al tomo II.

SANTOS DEL DÍA

San Calixto, Papa y mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Monserrat.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 3.a de 
abono.—Turno 3.°—Otello. ' -

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y  media.— 
Turno 1.°—Serie 1 Marcela ó ¿d cuál de las tres?—La come
dia de Maravillas.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.-*-* 
Función 21 de abono.—Turno 3.°—Divorciémonos.—Baile.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El chaleco 
blanco.—Los alojados.—La baraja francesa.—Las tentaciones de 
San Antonio. «

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Nina.—
La Sultana de Marruecos (estreno).—Las doce y media y sere
no.—Boulanger.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—Variado es
pectáculo de ejercicios ecuestres, gimnásticos y cómicos y la 
gran pantomima «La feria de Sevilla, ó un divertimiento na
cional».

Entrada general, 50 céntimos.


